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INTRODUCCION 

El presente documento llene como objetivo principal, orientar al contribuyente en la 

operación del sistema de cómputo desauollado poro actividades de ganaderio y que 

flibuton bajo el régk'nen simplificado del Impuesto sobre la renta. 

El régimen rtscol slmpllflcado es el resultado obtenido por las oulorldades hacendarlas 

para conceder focllldades admlnlshoUvos poro el cumpllmlenlo de los obllgoclones 

fiscales da estos contribuyentes, y asimismo el otorgamiento de cle1tos beneficios 

autorlzados por el Congreso de lo Unión, basados en los problemas que los diversos 

sectores como el agrícola. pesquero y ganadero entre otros, le plantearon. 

Dentro de los Temas 1 al IV se explica ro mecónlco del régimen simpllflcado, cuales son 

sus obllgaclones legales, la forma en que deben calcular el Impuesto sobre la Renta 

(l.S.R.) y el Impuesto al Activo (l.A.), así como el Impuesto al Valor Ag1egado (LV.A.). 

Posteriormente en el capitulo V se pretende focililar al conl1ibuyente, mediante el 

sistema de cómputo, los elementos necesarios para el adecuado cumpllmlento de sus 

obllgaclones ante el nsco, ya que elaboro e Imprime el cálculo del l.S.R. y del l.A. Asl, 

o partir de estos resultados el contribuyente sólo transcribirá la Información a las 

formas oflcloles que para cada concepto establece la Secretoria de Hacienda y 

Crédito Públlco. Se detallo lo operación del mismo, definiendo desde el equipo de 

cómputo en que operan los programas hasta coda uno de los pantallas y menús que 

lo conforman. 

Aslmlsmo cuento con los siguientes anexos dentro del capitulo VI: 



Anexo 1. Dirigido a usuarios sin conocimientos de cómputo, en el cual se 

definen conceptos b6slcos de Informática, para una mayor comprensi6n del 

ienguoJe lnformóllco•. 

Anexo 2. EJemptlflco los reportes del slslema 

Anexo 3. Presenta los reportes del sistema 

Anexo 4. Presenta algunos ejemplos de las ponlollas que ufltlza el sistema 



TEMA l. MARCO CONCEPTUAL 

A. BINQAMENTACION lfGAl 

El campo mexicano tributó bojo el régimen conocido como 'bases especloles·. cuya 

flnaUdad pclnclpal era lo de facmtar el cumpllmtento de las obllgaclones fiscales en 

materia de Impuestos federales; o determinados sectores de conldbuyentes. en 

atención al tipo de actividad que realizan o bien por encontrarse en lugares alejados 

de los centros de población, que les Impiden llevar un control correcto y exacto de sus 

operaciones. representando dificullades paro cumplir con sus obligaciones fiscales en 

el régimen general de lo Ley del Impuesto sobre la Rento (ISR). 

Las bases especiales de tributación, constituyen un régimen de excepción que la 

Secretoña de Haciendo y Crédito Público (SHCP), cada ario otorga normalmente en 

forma general, para simplificar o hacer mós accesible el cumplimlento de las 

obligaciones fiscales. en materia del ISR e Impuesto sobre Erogaciones por 

Remuneración al Trabajo Personal. a aquellos grupos de contribuyentes que por lo 

naturaleza de sus operaciones Uenen dificultad para cumplir en los térmlnos estrictos 

dela Ley. 

El poder leglslotlvo mediante la ley que establece. reformo. adiciona y deroga 

diversas dlsposlclones fiscales. publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 

diciembre de 1982. en su articulo vigésimo sexto transitorio autorlza a dicho Secretaría 

para que por el ejercicio de 1983 expida bases especiales de tributación a los 

contribuyentes que se dediquen al transporte. por otra parte. en su articulo vigésimo 



séptimo transitorio faculto a ta secretaria para que mediante reglas generales se 

establezcan bases especiales en materia del ISR para determinar la utilidad fiscal de 

los contribuyentes que se dediquen a la ogrlcuttura. ganadería y pesca. 

Anolmente en su articulo trigésimo transitorio, se autorizo a lo Secretarlo de Haciendo y 

Crédtto Público paro establecer bases en materia del ISR. paro determinar la utilidad 

fiscal de los contribuyentes que se dediquen a los siguientes actividades: 

1.- Aerofumlgaclón agrícola 

2.- Introducción de ganado 

3.- Comislonlstos en ganaderio y pieles en crudo 

4.- Cooperativos dedicadas o la captura de camarón 

5.- Expendedores de bllletes de lotería 

6.- Expendedores de revistos y periódicos 

7.- De agencias de pronósticos deportivos 

8.- De molinos de nlxtamol 

9.- De tortmerios 

10.- Porteadores de equipaje 

11.- Músicos y trovadores 

12.· Fotógrafos ambulantes 

13.- Vendedores ambulantes de billetes de lotería 

Existen bases especiotas de tributación cuyo flna1ldod de administración. estó 

delegado a las autoridades fiscales de las entidades federativos conforme a los 

convenios de coardlnación respectivas. tal es el coso de los actividades ogrfcolas, 
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ganaderos. de pesca y conexas. entendiéndose por estos últlmas Jos comerciales, en 

los giros de Introducción y comisión de ganado. aves. piares en crudo. y de pescados 

y mariscos. con la salvedad de que únicamente controlan personas físicas. 

En cuanto al contenido las bases especiales del sector agropecuario y de actividades 

conexas. comprende el l.S.R. por salarlos y por actMdades empresarrares. el Impuesto 

sobre las erogaciones por remuneración al trabajo personal; el sector pesquero, 

únicamente comprende el l.S.R. y excluye el Impuesto sobre erogaciones pagadas. 

A través de estos convenios de cuotas fijas. se slmpllflca el régimen fiscal de las 

actividades agropecuarias, sin embargo. estos convenios se limftoban a las personas 

fülcos que tuvieran actividades agropecuarias que no rebosaron ciertos rimltes da 

Ingresos o de producción; para 1989 dichos limites fueron como se muestra a 

continuación: 

CONTRIBUYENTE 

o) Ganadería bovina 

b) Ganadería distinta 

e> Avícolas 

d) Porc1cuttura 

e) Introductores de ganado y aves 

LIMITES PARA OPTAR POR BASES 
ESPECIALES DE TRIBUTACION. 

Ingresos de 1988 no rebosen SI .261.440.000. 

Ingresos de 1988 no rebosen $630.720.000. 

Explotación de hasta 100,0CO aves. 

Producción hasla 5.000 cerdos 

SlnITmlte 



a) Agricultura en general Ingresos de 1988 no rebasen S 1.261,440.000 

Sin embargo oün cuando en ocasiones se rebosaban dichos rimttes. se continuaba 

tributando en el régimen de bases especiales. 

Las tosas impositivas que estuvieron vigentes en anos anteriores fueron reducidas en 

forma gradual debido a que resultaban una competencia para el país en 

comparación con lo retracción y retención de recursos financieros así como los 

humanos. y consecuentemente se ompr.o ro base grovoble poro tener un esquema 

tributario equitativo. suprimiendo en el año de 1990 ras bases especiales. mediante 

convenios en los que se publlcaron ras cuotas para efectuar los pagos provisionales 

de los Impuestos correspondientes por el ejercicio de 1989. Cabe mencionar que los 

cuotas para el pago definitivo no fueron publicadas en el orario Oflciol. 

Consecuencia de ro supresión de las bases especiales, el legislador fiscal establecló 

poro estos una formo o sistema de pago de Impuestos, que se creo dentro de la 

estructuro de la Ley del Impuesto sobre la Renta CISR>. la sección 11 del capítulo VI del 

Titulo "Del régimen simplificado o las actividades empresorlales·. ros cuales contienen el 

sistema también denominado flujo de efectivo en el cual tributan las personas flslcas 

que se dediquen a actividades ganade1os. 

Las acfMdades ganaderas los define e1 art. 16 del CFF v: son los consistentes en la cria 

y engordo de ganado, aves de corral y anímales. así como la primera enajenación de 

sus productos. que no hayan sido objeto de transformación Industrial. 
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los contribuyentes que se corulderan dedicados exclusivamente a las octMdades 

ganaderas. son aquéllos cuyos Ingresos por dichas actMdades representen cuando 

menos el 90% de sus Ingresos totales. 

los regímenes de tributación para el sector ganadero son obtrgaforios a partir de 1991 

anteriormente tenían la opción de tributar en el régimen normal de Ley o en el 

slmptificodo. presentando un ovlso de opción al régimen de tributación deseado. 

Con la finalidad de focllilor lo opllcoclón e interpretación de las leyes fiscales en el ISR, 

Impuesto al Activo CIA). Impuesto al Valor Agregado CIVA) y Código Fisco! de ro 

Federación (CFFJ. la Sec1etaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) dio a conocer el 

4 de febrero de 1991 una resolución administrativa en la que publicó facilidades 

administrativas aprobados por la autoridad hacendoria poro estos contribuyentes en 

forma lndlvldual. mencionando como objetivo. Jntegrm el tratamiento fiscal aplicable 

o Jos sectores relacionados. Retlerondo así. las disposiciones que se encuentran en las 

leyes y 10glamentos fiscales vigentes. 

Esto resolución sertola los sectores a quienes se les aplicarán las facilidades 

administrativas siendo los siguientes: 

a) Agricola 

b) Ganadera 

e) Pesquera 

d) Personas tislcas con actividades empresariales (micro Industrio. servicios y 

transportes) 

e) Comercio en pequeflo 



1) Autotransporte de carga federal 

g) Autotransporte de pasajeros (taxis) 

h) Artesanos 

Aufotransporte de carga de maferloles para construcción. productos del 

campo. carga general. carga urbano y grúas. 

D Autotronsporte de pasajeros urbanos y suburbanos 

k) Introducción de ganado 

Tablajeros 

m> Comerciantes de frutas, verduras y productos del campo no elaborados 

n> Expendedores y despachadores de periódicos y revistas 

ri> Expendios y agencias de billetes de lotería 

o) Pronósticos deportivos 

Con el fin de que el sector agropecuario y de pesca se preparara para el cambio de 

régimen fiscal. durante 1990 se le otorgó un período de transición del lo. de enero al 

30 de septiembre. lapso durante el cual continuarían tributando mediante bases 

especiales. es decir. con Jos convenios ser.orados anteriormente va partlr del lo. de 

octubre de 1990 tributaría en el régimen sfmplificada. 

Asimismo durante el ario de 1991, las personas físicos que opten por tributar conforme 

al régimen slmplfflcado y cuyos Ingresos en el eJercJclo inmediato anterior no hubieron 

excedido de trescientos millones de pesos. las que durante 1989 reunían los requisitos 

para pagar el Impuesto de referencia conforme al rég'imen de contribuyentes 

menores o de bases especiales de tributación y no se encontraban inscritos en el 

registro federal de contribuyentes; así como ras personas ftSlcos que hayan pagado el 



Impuesto sobre la renta conforme al régimen de bÓs~s esp'Sc)?1és d.~'.trlbul~c16ó'por 
SHCP, gozor6n de los siguientes beneficios: 

a) Se les condona el l.S.R. y el l.A. que hubieran causado por los meSes ~e octubre 

o diciembre de 1990. ll 

b) Se tes condona el pogo de sonclones y gastos de ejecución por Incumplimiento 

de las obligaciones fiscales en que hubieran Incurrido durante el periodo 

mencionado en e1 Inciso anterior. l) 

e) No se les lmpondr6n sanciones nl gastos de ejecución durante el periodo de 

enero o septiembre do 1991. n 

d) Las personas físicas que se dediquen a la agricuttura. ganadería. pesca o 

sivicuttura. padrón efectuar un paga único en el l.S.R., al activo y al valor 

agregado, por los ingresos. bienes y actividades que correspondan a los giros 

referidos. mismo que se presentaró conjuntamente con lo declaración del 

ejercicio de los Impuestos antes referidos. 2) 

IMPUESTO AL ACTNO EN LAS ACTIY!DApES AGROPfCVAR!AS 

La Ley del Impuesto al Aclivo entró en vigor el día lo. de enero de 1989 y exentó de 

este a los contribuyentes de bases especiales de tributación. con lo cual el Sector 

agropecuario quedaba exento de este impuesto. 

1) lrCJO$ltorlos 1991 Bis. Sogundo: Pubücodo on el Diario Oficlol do la Federación dol 26 do 
diciembre do 1990 

2) ldem ontorlor. Tercero 



A partir del lo. de enero de 1990. se reformó la Ley del 1.A. y quedó sujeto a este 

gravamen el Sector Agropecuario y de pesca. sin embargo como un estimulo a la 

producción de allmentos. lo Ley contiene reglas especlales en el cólcuro de este 

Impuesto para el Sector agropecuario. y posteriormente los reglamentos simpllflcoron 

aún m6s el cólculo de este Impuesto. 

Los argumentos que expusieron los productores de estos sectores fueron; que gravar 

los predios o su valor real. la maquinaria y los Inventarlos de semovientes y vegetales 

para efectos del l.A .. ero desalentador lo mecanización del campo y la ir.versión en el 

mismo con la grave consecuencia de uno d!smlnuc!ón en la producción de aumentos; 

motivo por el cual se puede afirmar que en lo generalidad de los cosos. esta Impuesto 

no lo causan los productores agropecuarios. 

El articulo 60. de la Ley del l.A. ser.ala; que no pogarón este impuesto. quienes no 

sean contribuyentes del l.S.R.. de la interpretación de las disposiciones fiscales. así 

como de los reglamentos agropecuarios. se desprende que est6n exentos del l.A. 

estos contribuyentes. 

!MpllESTO Al VALOR AGREGADO EN LAS ACJMQADfS AGROPECUARIAS 

La Ley del IVA publicado en el diario Oficial del 29 de diciembre de 1976 y en vfgor a 

partir del lo. de enero de 1979, no ha sufrido cambios de importancia por lo que 

respecta o los sectores agropecuarios; desde su publlcaclón estos sectores han 

estado tributando en el IVA a tosa de 0%, es decir no repercuten el impuesto a sus 

compradores. pero por el IVA que pagan en lo adquisición de sus insumos. tienen 
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derecho a pedir su devolución; sin embargo pecas son las personas que la sollcttaron, 

por tas razones siguientes: 

Porque no soUCttoban documentación con el Impuesto al valor agregado 

tra~adada. 

11. Pocque no llevaban regts1ros contables. ni presentaban declaraciones. 

111. Porque creían que no tenian derecho a sollcltor devolución del Impuesto por 

es1ar en bases especiales do tributación on el \SR. 

IV. POfque desconocían este derecho. 

El nuevo régimen fiscal del ISR. obligo o estos contribuyentes o llevar regtstros 

contables de sus operaciones, así como de exigir Jo tras!aclón del \VA en la 

documentación comprobo1orio de sus adquisiciones. lo cual los coloco en ta posición 

de solicitar la devoluclón de este Impuesto. 

Lo anterior nm lleva a pensar. que por una mola administración o por un 

desconocimiento de lo Ley del 'NA. el sector agropecuario. du10nte muchos o~os ha 

visto incrementado su costo de operación. al absorber et importe de este impuesto. Es 

por esto y por los obligaciones contenidas en la ley. que el análisis de tos prlnclpoles 

dlsposlclones del IVA que afectan o estos sectores se vuelven de vilo\ importancia. 

Respecto o la que concierne al Impuesto acredilable. ta tasa del 15% aplicable a los 

octMdades siguientes: 

1) EnoJanaclón de bienes 
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2J Prestación de se<Vlclos Independientes 

3) Otorguen el uso o goce temporal de bienes 

4) Importen bienes o setvlclos 

Fue eximida en una tercera parte para quedar en 10% mediante decreto expedido 

por la S.H.C.P. el 10 de noviembre de 1991. 

Asimismo el 22 de noviembre de 1992 en el 0.0.F. se ser"lalo que lo estipulado 

onterfcrmente no es apUcable a los actos o actividades que se realicen en las franjas 

trontertzos o zonas libres del pais. 

B. OBLfGACIONES flSCALES 

los cor.tribuyentes del régimen simplificado tendrón los siguientes obligaciones: 

Se :itor su inscripción al RFC. sel'lalando que entran al régimen simplificado y 

a.:ompal"lando su relación de bienes y deudas referida al 31 de diciembre de 

19QO. 

QL. enes se encuentren Inscritos deberán presentar aviso de inicio al régimen 

s1mpliflcodo, a mós tardar el 30 de abril de 1990. debiendo ocompal"lor su 

reiación de bienes y deudas. 

Esto obligaclón podrá cumpllrse en fo1ma lndivldual o o través de los 

organizaciones, agrupaciones y asociaciones de ganaderos. 

12 



Presentar aviso dentro de los quince dios siguientes al Inicio de sus octMdades y 

referlrón su relaclón de bienes v deudas a la fecha de inicio. 

11. Elaborar relaclón de bienes v deudas al 31 de diciembre da cado ario. 

debiéndola presentar conjuntamente con su declaración anual; el valor de los 

bienes se determlnar6 tomondo comO base su valor comercial. 

111. Regtstrar sus operadones de entradas y salidas, sin necesidad de nevar libros de 

contabilidad. en un cuaderno empastado y numerado. Este cuaderno no 

necesltor6 presentarse poro su sellado e la oficina federal de hacienda 

respectiva. 

Cuando los contribuyentes cuenten con ayudas de cómputo para llevar su 

cuaderno. los hojas computarizadas que se impriman paro estos efectos padrón 

hacer las veces de cuaderno de entrados y sondas. debiendo empastar dichos 

hojas durante los meses de enero, febrero y mof7..o de 1992. 

IV. Llevar un registro de las aportaciones de capital. el cual podr6 anotarse en su 

cuaderno de entrados v salidos, debiendo registrar esta Información por 

separado. El registro mencionado, se consutulró con el capitol lnlclol del ejercicio, 

adicionado con los aportaciones de capitel realizadas y se disminulró con los 

reducciones que se efectúen. 

V. Expedir y conservar los comprobantes de sus ventas con los requisitos que sefla1a 

el CFF y su Reglamento. Dichos comprobantes deberón contener lo leyenda 

·contribuyente de Régimen Simplificado·. 

13 



En los cosos en que se opere a través de distribuidores en el extranjero o de 

uniones de crédito en el país, las liquldactones que se obtengan de dichos 

distribuidores o uniones de crédito. harán la veces de comprobantes de ventas. 

Vl. Solicitar y conservar los comprobantes con los requisitos formales que senala ~ 

CFF y su reglamento respecto de los salidos. 

VII. Prosentor durante el mes de febrero de cada ar"lo declaración con ta Información 

de los cincuenta principales clientes y proveedores. En coso de tener menos 

clientes y proveedores de los señalados. deberón proporcionar dicha Información 

por el total de sus clientes y proveedores. Esta obligación podró ser cumplido por 

correo. 

Vlll. Los contribuyentes de este sector padrón optar por no efectuar pagos 

provislonales de este Impuesto. 

IX. Presentar declaración anual ante las oficinas autorizados por la Secretarlo de 

Haciendo y Crédito Público, durante el periodo de febrero a abril del siguiente 

ejercicio. SI no existen oficinas autorizadas en lo localidad del domicilio del 

contribuyente. dicha obligaclón podró ser cumplido por correo. 
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TEMA 11. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

A. CANUQADES EXENTAS 

Las personas fl.stcos que realicen actividades ganaderas no pagarón el ISR por los 

lngresos provenientes de las mismos, siempre que en el ejercicio Inmediato onteñor, no 

hubieran excedido de los cantidades que atendiendo al 6reo geogróflco para fines 

de la aplicaclón del solario mínimo en la que el contribuyente tenga su domlcillo fiscal. 

se seriatan a continuación: 

11. 

111. 

$ 75'258,400 

$ 69'613.500. 

$ 62'750.300 

Para el órea A 

Paro el órea B 

Pa1a el área C 

Las personas (islcos. cuyos ingresos en 1990 no hubieran excedido de lo mitad de los 

cantidades antes sel"lalodas. no tendrán obligación fiscal alguna. Pero cuando sus 

ingresos seos superiores y no excedan del doble de ros cantidades ser"laladas tendrón 

odemós la obligación de expedir y conservar comprobantes por los operaciones que 

reollcen. Dichos comprobanles deberón contener lo leyenda "No contribuyente·. 

Los ejidotarios. así como los demás personas que no están ob!igndas o pagar el l.S.R .. 

padrón Inscribirse en el RFC y expedir los comprobantes por lo cooperaciones que 

reallcen. siempre que anoten lo leyendo "no contribuyente• y conserven dicho 

documentación. 
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S. FAClllOAQES QE CQMfROBACIQN 

los gastos por mono de obra. oHmentoción del ganado y otros gastos menores. serón 

deducibles hasta por los porclentos establecidos para codo especie de ganado, 

respecto del total de los Ingresos propios de la actividad, conforme o lo siguiente: 

Apícola lfl'to 

11. Avicolo 59% si su prtnclpal producto es el huevo 73% 

111. Bovina 60% trotóndose de ganado lechero 80% 

V. Caprtna 77'1. 

V. Cunlcala 7 4'1. 

VI. Ovina 77'1. 

VII. Porclcola 77'1. 

OPCION 

los deducciones o que se refieren las fracciones anteriores. padrón calcularse con et 

promedio de los Ingresos propios conespondientes a los últimos cinco ejercicios del 

contribuyente. lncluldo aquél por el que se determine el impuesto. en lugar de 

considerar los ingresos de este último ejercicio. 

los solidas a que se refie1e esta reglo también deberón haber sido efectivamente 

erogadas en el ejercicio de que se trate y registrarse en el cuaderno de entradas y 

saUdos. seoolando la canlldod total. 
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MANO DE OBRA 

Los contribuyentes por las erogaciones de mano de obro. odemós de cumplir con los 

requisitos mencionados anteriormente. enterarón el 3% por productos del trabajo. el 

cual se determlnaró sobre el total de los pagos por este concepto. y el 1'% del 

Impuesto sobre erogocla:nes por remuneración at trabajo personal prestado bajo ta 

dirección y dependencia de un patrón. conjuntamente con la declaración del 1.$.R. 

Dentro de otros facilidades que tienen estos contribuyentes no tendrán que cumplir 

con las siguientes obligaciones: 

Llevar registro de nóminas 

11. Presentar ras declaraciones HJSR·90 \' 91. y respecto de 1os demós obligaciones 

formales de sus trabajadores. 

111. Emilir cheque nominativos paro abono en cuenta respecto de los compras y 

gastos que reallcen. pero deberón cerciorarse de la identidad de sus pr/nclpales 

proveedores. Cuando rearrcen ventas. sus compradores no tendrón obllgoclón 

de pagar o través de este medio. 

IV. Elaborar estados financieros y dlctamlnarlos por un contador públlco autorizado. 

En el supuesto de que varios .gOnaderos se agruparon con el objeto de reollzor 

gastos necesarios poro el desarrollo de las actividades ganaderas en formo 

conjunta, estos padrón hacer deducible fa parte proporcional del gasto en formo 

lndMduol. aun cuando los comprobOntes correspondientes estén a nombre de 

alguno de ellos. 
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C. CAlCUlO DEL IMPUESTO 

La base del Impuesto en el régimen simplificado de acuerdo con los reglamentos 

ganaderos se determina disminuyéndole al total de entradas de recursos obtenidos en 

el ejercicio. los solidos au1oriZados correspondientes al mismo ejercicio. 

La Intención de lo autorldod a través del sistema simplificado es que la base del 

Impuesto se constituyo únicamente por los retiros personales que haga del negocio el 

productor ganadero. de tal manero que si no retira dinero o reinvierte en el mismo. no 

existlró base del Impuesto y por lo consiguiente no hobró pago del ISR. 

Sln embargo existen algunos partidas que se padrón convertir en base del impuesto 

como las siguientes: 

No se conslderar6n solidas: 

l) Los gastos personares del contribuyente o sus familiares 

2) Los obsequios. salvo que se hagan o todos sus cliente on forma general y que 

tengan relación con su actividad. 

3) Los gastos por comidos y consumos en restaurantes. bares y centros nocturnos. 

4) Los donatlvos que no sean otorgados a instituciones que la SHCP hoya autorizado 

expresamenle para recibirtos y expedir comprobantes deducibles. 

5) Los multas, recargos e Intereses morotor!os por no cumpllr adecuadamente y 

oportunamente con sus obllgacrones fiscales para 1992 tos recargos serón 

dedu<...°'ib!es 
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6) los Intereses que se paguen por compro de bienes que no sean utilizados en el 

negocio. así como los pérdidas que sufran en la venta de esos bienes. 

7) los gastos de representación 

6) los porcentajes no deducibles (20%) en la depreciación gastos y rento de 

automóviles para 1991. en 1992 los que rebosan de los Inversiones con un valor 

mayor o S60'000,CXXJ y no son utilttarlos. 

9) El 1 S.R. del contribuyente 

10) Préstamos a terceros 

11) Depósitos en garantía 

12) P.T.U. 

13) Los salidas con facllldodes de comprobación por el Importe que rebosen los 

rimrtes sel'\olados en los reglamentos agropecuarios. 

TRATÁNDOSE DE GANADERIA. Los gastos por mono de obro. ol!mentoción de ganado y 

otros gastos menores. serón considerados hasta por los porclentos establecidos poro 

cado especie de ganado, ademós de cumpHr con otros requisitos Slmpllficodos. 

Uno vez determinada la base grovable se aplicará o dicha tarifo del artículo 141 

vigente de lo ley de lo materia. poro determinar el impuesto del cual podrá 

efectuarse uno reducción del 50%. 
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D. DETE1lMfNACIQNDE$ALQ0$1WCIAlfS 

los contribuyentes que comiencen o pagar el Impuesto conforme al Régimen 

simpllflcado, conslderarón como saldo inicial el que tengan en el estado de posición 

financiera que determlnarón al 31 de diciembre de cada 01"10. 

Como saldo lnlclal de entrados la suma de sus pasivos y de su caplfal expresados en 

dicho estado financiero. y como saldo Inicial de sus salidos. la suma de sus activos. 

E. .Q.f..LAS.1@UCCfONfS A LA BASE DEL IMPfJESTO 

Calculo de exenciones mediante proporción 

De acuerdo o los reglamentos Agropecuarios la base del Impuesto podró reducirse en 

la cantidad que resulte conforme a lo siguiente: 

1. Se divide lo cantidad que corresponda o veinte veces el salario mínimo general 

elevado al ario. entre los Ingresos propios de la actividad empresorlat. 

2. El resultado obtenido se multrpllca por lo diferencio entre los entradas y los solidos 

y el producto obtenido seró la cantidad o reducir. 

1. 20 salarlos mjojmos gouoles 

Ingresos propios 

2. Factor de 

Reducción 

Ingresos 

propios 

20 

Factor de reducción 

Reducción o la 

Base del Impuesto 



La Ley de \SR hace mención que se tomorón los proporciones que se hayan 

determinado en los cinco ejercicios. el promedio se calcutor6 con los proporciones 

que se hubieren determinado en el ejercicio o ejercicios transcurridos o partir de 1991. 

REDUCC!ON POR D!SM!NUC!ON RE CAPfTAL 

Restor6n el monto de los deudas del valor de los bienes seriatodos en la relación y 

deudos al final del ejercicio. El resultado ser6 el capital final. 

11. Sumorón o su capital inicial los aportaciones posteriores y restorón los retiros de 

capital. El resultado seró el capital de oportoc\ón. 

111. Compororón el capital final con el capital de aportación. 

Cuando el capital final seo mayor que el copita\ de aportación. no se tendró 

derecho a eso disminución. 

IV. En tos casos en que el copltal final sea menor que el copilo\ de opor1oci6n se 

esteró a lo siguiente· 

o) Cuando lo disminución de capilol de aportación sea mayor que lo base del 

impuesto. no habró impuesto a pagar. 

b) En los cosos en que el copita\ de apor1oci6n seo menor que la base del lmpuesto, 

se pogoró impuesto únicamente por la diferencio entre ambos conceptas. 

Lo anterior se trataró de aclarar a t1ovés del siguienle procedimiento: 
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Delennlnacl6n del capital final: 

VALOR DE LOS BIENES • MON10 DE LAS DEUDAS = CAPITAL f(NAL 

11. ·Determinación del capttal de aportoc!6n 
. -- -· ,. . 

CAP!TA:. INIC1At .: APOITTACIONES DE CAAtAi.'._. llE!lllOS DE CAPcrAi. a CAPITAL DE APORTAC!ON 

111. Ccmpa1acl6n de. copttal fino! con capltal de aportación 

CAPITAL FINAL> CAJ>ITAL DE APOIHAC!ÓN: NO SE TIENE DERECHO A OlSM!NUClÓN 

CAPITAl..FINAL <CAPITAL DE APOOlACIÓN: SE ESTARÁ A LO SIGUIENTE: 

1, 0S'li\NUCIÓN DEL CAPITAL DE APORTACIÓN> BASE DEL IMPUESTO'. NO HABllÁ IMPUESTO A PAGAR 

2. OSViiNUCIÓN DEL CAPITAL DE APORTACIÓN <BASE DEL 1M?Li':Sl0: IMPUESTO A PAGAR SOBRE LA 

DIFERENCIA 

Los contribuyentes padrón aclua\izar por inflación el capital final y el de opor1ocl6n. 

ACNAlr'.AC!ON DEL CAPITAi DE APORTACION 

los con1nbuyentes actualizorón el soldo de la cuento de capital de aportación qué se 

tengo al día del cierre de codo eJerc!clo. se actualizará por el período comprendido 

desde et mes en que se efectúe la último actualización haslo el mes del cierre del 

ejercicio de que se trate. 

Asimismo, se prevé lo poslbl\idad de lr acluallzondo tos saldos. cada vez que se 

realicen opor1aciones o reducciones de capilol. Lo oclualizoción se horó por el 
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peñodo comprendido desde el mes en que se efectuó Jo última aciuallzaclón hasta el 

mes en que se pague la aportación o el reembolso, según corresponda. 

El capitel final o capital contable se deberó determinar de conformidad con los 

principios de contabilidad generalmente aceptados. cuando el contrlbuyente use 

dichos principios, en coso contrario, la actualización deberá realizarse conforme a las 

regios que expido la SHCP. mediante disposiciones de carácter general. 

F. DEflNICIQN DE LAS ENTRADAS 

sanaran kls Reglamentos Agropecuarlos que se entiende como entrada cualquier 

cantidad obtenida en efectivo, en bienes o en servicios; entre otros, se consideran las 

siguientes: 

Los ingresos propios de la actividad. 

En este concepto de entrados se consideran todos los ingresos que obtengo el 

productor ganadero por ventas y servicios propios de la actividad. y deberón ser 

soportados por la facturación correspondiente. 

11. Los préstamos obtenidos 

En el sistema de flujo de caja general de uno entrada. los préstamos obtenidos sean 

estos de Instituciones bancarias o de particulares. 

111. Los Intereses cobrados sin reducción alguna. 
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Cuando el productor ganadero otorgue préstamos o terceros o bien mantenga 

Inversiones en Instituciones bancarias. obtendró Intereses. los cuales también se 

conslderar6n entrados. 

Los préstamos a terceros son operaciones no recomendables, en virtud de que el 

sistema de flujo de coja no considera al préstamo como salida automótlca se 

convierte en base del Impuesto. En el coso de inversiones en instituciones bancarias 

estos retendrón et l.S.R. correspondiente y pagarón el interés neto, caso en el cual se 

deberó considerar como pago provisional esta retención. 

IV. Enajenación de títulos de crédito 

Los recursos provenientes de la venta de titulas de c~éO to distintos de los acciones. 

Se considerorón entradas ros recursos que provengan de la enajenación de Occ/ones 

de los Sociedades de Inversión de renta fija y comunes. 

V. Los retiros de cuentas bancorlos 

En el sistema de flujo de efectivo Jos cheques expeo.oos se consideran entradas con el 

fin de que no exista riesgo acumulable. así como los depósitos so conslderan salidas. 

Por lo anteriormente expuesto es recomendable manejar el sistema simplificado con el 

auxilio de una cuento bancaria. 

VI. Enajenación de otros bienes 

Los recursos que obtengan por la venta de los bienes que utilicen en el desarrollo de 

su actividad. 
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El Importe de lo vento de bienes muebles e inmuebles que se encuentran dentro de la 

relación de bienes y deudas. se considera entrado; estas operaciones a excepción de 

lo vento de Inmuebles también se ompororón con las facturas de venta de productos 

propios de la acUvidod. 

Merece especial atención lo entrado producido por ro vento de Inmuebles. 

destinados o la actividad ganadera, en cuyo operación el notarlo públlco ante quien 

se formalice y escriture lo operación no retendró el l.S.R. correspondiente al pago 

provlslonol de dicha operación por tratarse de personas fis1cas dedicadas a 

octfvldodes empresariales. y el Inmueble forma porte del activo fijo de la empresa. 

En este caso Ja autoridad libero al notorio público que escriture esta operación de 

efectuar la retención referido, ya que de lo confrorlo existiría un pago en exceso por 

concepto de l.S.R .. sobre todo sl el importe de lo operación se reinvierte en lo compra 

de otro predio para fines ganaderos. caso en el cual no existiría base del impuesto y 

por lo tonto tampoco l.S.R. 

VII Los cantidades devueltas por otros impuestos 

En el caso que se sollclle devolución del Impuesto al valor agregado. este Importe se 

conslderaró una entrado. sin embargo se recomienda no mezclarlo con los conceptos 

de Impuesto al valor agregado prcivenfente de ventas o servicios gravados. 

VIII. Las aportaciones de capital que efectúe el contribuyente. 

Para efectos se consideran aportaciones de capilol los recursos que el contribuyenfe 

efectúe o la actividad empresarial y que no provengan de lo misma. 
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Cuando el productor ganadero Invierta recursos propios al negocio. esto aportación 

se considerar6 una entrada. asf como cuando se retiren seró una sallda. 

En el caso de aportación de capital seró necesario un registro de estas operaciones. 

el cuoJ podró llevarse en el cuaderno de entrados y salidas. debiendo registrar esto 

lnformcción por separado. El registro mencionado se constltulró con el capital Inicial 

del ejercicio, adicionado con los aportaciones de capital reallZadas y se disminuirá 

con las reducciones de copltol que efectúe. 

No es oa alarmarse que todos los conceptos de entradas que no provengan de 

ventas y servicios propios de la actividad se consideren como tates. ya que el depósito 

de astes conceptos en cuentos bancarios generan uno solida anulando el ingreso 

acum1-oble 

IX. los .mpuestos trasladados por et contribuyente. 

Cuana,: se obtengan ingresos en crédito. se considerarón como entrados hasta que 

se cobren en efectivo. en bienes o en servicios 

senalan también que se consJderarón entradas. cualquier cantidad que se obtengo 

en efecrrvo, y agrego en bienes y servicios. 

También ser"lalon dichos reglamentos que se con:;ideron como entrados entre otras. lo 

cual q1-:ere decir que podrón existir otros conceptos de entrados. y salidos, yo que la 

llsto es únicamente enunciativo mas no limitativa. Se puede sel"talor como otros 

conceptos de entrados. la cantidad que se recupere por seguros. tratándose de 

pérd!dcs de bienes del contribuyente. 
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G. DEFINICIQN PE SALIDAS 

Los Reglamentos Ganaderos senalan que se. co.nslderan solidas los cantidades en 

efectivo. en bienes o en servicios que a_ Coñtlnu9cl6n se serioton: 

Los devoluclones que se reciban, osi como los descuentos y las bonHlcacionas 

que se hagan sobre Jos ventas. 

Cuando el productor ganadero reciba una devolución de un producto anleriormente 

vendido, esta operación se considero una sal!do. en virtud de que regresará el 

Importe del efectivo que había cobrado. 

11. Los devoluciones de rnerconcios que se utilicen en ro actividad. disminuidos con 

las devoluclones que se hagan. así como con los descuentos o bonificaciones 

que se obtengan. 

111. La adquisiciones de mercancías o compras netos 

También se consideran solidos. las adquisiciones y compras netos. considerados 

dentro de estos conceptos los insumos adquiridos poro su reventa. en el Sector 

ganadero son pocos los operaciones considerados dentro de este concepto ya que 

la mayoña son gastos o adquisiciones de bienes. los conceptos que se podrlan 

considerar en este rubro son: 

Compro de ganado poro su venta a corto plazo 

Compra de semmo para su venta 
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IV. Los Goslos 

Otros conceptos de salidas son los gos1os efectuados, pero deberón considerarse 

únicamente aquéllos indispensables paro el desarrollo de las actividades. esto quiere 

decir que todos aquellos gastos que no sean eslriclamente Jndlspensobles, no se 

consideran solidos y se converUrón en base del Impuesto. 

v. Las adquisiciones de bienes. 

Tratóndose de terrenos únicamente se conslderaró solido su adquisición cuando estos 

se destinen a la actividad empresarial del contribuyente. 

Se considero también salida todo adquisición de bienes muebles e Inmuebles 

destinados a la actividad ganadero como son: 

lnvenlorios de ganadería (pie de crío) 

Terrenos 

Construcciones 

Equipo de fromporte 

Maquinaria y equipo 

Equipo de oficina 

VI. Lo adquisición. a nombre del contribuyente. de titulas de crédito distintos de los 

acciones. 

Se consideran salidos de adquisición de acciones de las sociedades de Inversión de 

renta fija y comunes. 
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Las lnvO<Slones 9n cualquier taula de crédito, con excepción de los acciones se 

consideran solidos. 

VU. _Los depósitos e Inversiones en cuentos bancarios del contribuyente 

Este concepto corresponde o la contrapartida de lo entrado. retiros de lo cuento 

bancaria, y quiere decir que si se obtiene una entrada y ésta se deposito en cuenta 

bancaria que o la vez es salido. no existe base del Impuesto. 

VIII. El pago de los préstamos obtenidos tanto de partlculares como de Instituciones 

de crédito. 

Este concepto se refiere al pago de capital recibido en préstamo. 

IX. los Intereses pagados, sin reducción alguno. 

En esta sondo estón considerados los Intereses de los capilates recibidos en préstamos. 

X. los pagos de contribuciones o cargo del contribuyente. excepto el l.S.R. 

Tratándose de las oportoc\ones ol IMSS. sólo serón salidas las cuotas obreros pagadas 

por k> patrones correspondientes o trobaJodores de salario mínimo general paro uno o 

vanas óreos geogróficas. 

Todos los pagos por concepto de contribuciones que efectúe el Sector Ganadero 

con excepción del l.SJL se considerará una solido. En el sistema de flujo de efectivo el 

pago del l.S.R. de nueslros trabajadores no se considero una salida cuando no se 



efectúe la retención correspondiente por ser un l.S.R., si se efectúa la retención. el 

pago sí se considera uno solido. 

Trotóndose de aportaciones al IMSS. sólo se conslderorón salidas las cuotas obreros 

pagados por los patrones, correspondientes o trabajadores de salarlo mínimo general 

por una o varios óreos geogróflcos. sin embargo si se les pago a todos los 

trabajadores como prestación social. sí se considerará uno solida, por ser uno partida 

deducible y existir jurisprudencia al respecto. 

XI. El entero de contrlbucrones o cargo de terceros Que retenga el contribuyente. 

El impuesto al valor agregado se considera una salida. jin embargo, considerando 

que el sector ganadero se encuentro gravado en este impuesto a lo tosa del 0% es 

muy conveniente maneja1lo en uno cuenta por separado de nuestros egresos por 

gastos e inversiones. para posteriormente sollcUor la devolución. o bien compensar 

contra el l.S.R. a cargo. 

XII. El entero de contribuciones a cargo de terceros que retiene el contribuyente. 

TratCmdose de lo retención del 3% por concepto del \SR de nuestros trabajadores. ésta 

se cons1dero. pero ol momento de la 1etención se considerará entrada, paro que el 

importe de lo salida por concepto de gastos por rayas refleje ta realidad. 

XH1. Hasta 3 salarios mínimos que deben reunir los requisitos que establece el régimen. 

Se considerarán salidas aquellas que reúnan los requisitos fiscales que se mencionen a 

cont1nuación: 
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Los pagos por salarlos y en general por la prestación de un servicio personal 

subordinado, hasta por tres trabajadores o fammores que efectivamente les presten 

sus servicios. 

1. Que sean estrictamente Indispensables para los fines del negocio. que sean 

erogados poro poder obtener los ingresos. no deberón ser personales o de la 

familia. ni gastos de su caso o de alimentación. 

2. Que estén amparados con comprobantes que reúnan los siguientes requlsl1os: 

nombre. domicll!o y clave del registro federal de contribuyentes del vendedor o 

de quien preste el servicio, número de folio. lugar y fecha de expedición. nombre 

y domicilio del comprador o de quien recibe el servicio y cantidad y clase de 

mercancía o servicio proporcionado e importe total. ser'lotando tonto el número 

como en letra. así como el monto del IVA cobrado en forma expresa y por 

separado. 

3. Que tratóndose de pagos que excedan de S rcx::o.CXlJ se hagan con choque 

nominativo del ccnffibu~·ente y contener en el anverso del mismo Ja leyenda 

"poro abona en cuenla del beneficiario". Esto obligación no aplica en caso de 

que los contribuyentes en el Ultimo ejercicio fiscal no excedan de 200 millones de 

pesos anuales. Los pagos por servicios personales subordinados no eslón sujetos 

a este requisito. 

4. Que los registren como satrdas en el Regístro Simplificado. 
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5. Qua k>s gastos por seguros de dof\os o de automóviles correspondan a bienes 

qua se utmcen en el negocio. Trotóndose de seguros de outomóvíles. que se 

considere como salida so!o el 80% del Importe pagado si se trata de vehiculos 

adquiridos en el af\o de 1991 cuyo valor Incluido el IVA no sea mayor a 100 

millones de pesos para 1992. 

los automóviles solamente serón deducibles hasta un monto de S60'0CO.(XX) 

siempre que sean automóviles utilitarios. 

Se consideran como tales los que se dosllnen exclusivamente al transporte de 

bienes o prestación de servicios relaclonados con la actividad del contribuyente. 

que no se encuentren asignados o uno persona en particular, que permanezcan 

fuera del horario de labores en un Jugar especificamenfe designado; todos los 

automóviles deben tenor un mismo color distintivo y ostentar en los puertos 

delanteras el emblema o logotipo del contribuyente y si no se tiene este. debe 

ponerse la leyenda de ·automóvil utilitario". el cual debe ocupar un espacio 

mínimo de 40 cm. de largo por 40 cm de ancho y abajo debe Inscribirse lo 

leyenoo "propiedad de". seguido del nombre del contribuyenle que lo deduzca, 

con letras cuyo altura mínimo seo 10 cm. El emblema, logollpo o leyenda deberó 

ser de un color distinto o contrastante ol del color del automóvll. 

Cuando las dimensiones del espacio no permita colocar el emblema en los 

puertos delanteros Junto con ro leyenda propiedad de: seguido del nombre. 

denominación o rozón social del contribuyente can Jos dimensiones señaladas. se 

deber6 ocupar el total del espacio de las puertas por fo que respecta al 
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emblema a logollpo y lo leyenda propiedad de: deberá ser colocada en los 

puertos o espacios trasero con las dimensiones sel"\o1adas. U 

Podrá optar el contribuyente por Insertar su nombre comercial Junto con su clave 

del Registro Federal de conllibuyenles. en lugar del nombre, denominación o 

razón social. con los mismos dimensiones antes menclonodos. n 

los contribuyentes que adquirieron outomóvíles utilitarios antes del lº do enero da 

1992. podrán conservar el emblema o logotipo aún y cuando no cumplan con 

los dimensiones estlpulados. siempre que cumplan con el requisito de Inscribir el 

nombre. denominación o razón social a lo ancho de 1a puerto. 2) 

Cuando los personas que usan el automóvil sean ajustadores de compol"lías de 

seguros. cobradores o vendedores. se les podró asignar el automóvil. siempre y 

cuando cumplan con los siguientes requisitos: 

Presentar aviso ante kJ autoridad administradora correspondiente dentro del mes 

siguiente a lo mJgnaclón. seflolondo el nombre. domicilio, horario de labores y 

tipo de actividad que desemperia lo persono que se le asigne el au1om6vit. 

U. Que el kilometraje recorrido para fines de ajustes. represente por lo menos el ~ 

del número total de kilómetros recorridos por el vehículo. 

1) Diario Oficial del 24 da onoro do 1992 
2) Diario Oflclcl del 7 do fobrero do 1992 
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111. Uevar los registros de control asentando los siguientes datos: 

a) Nombre de lo persona a lo que se le asigne el vehículo 

b) Morca de vehículo. ario. modelo y número de Placas 

c) Relación de los kilómetros recorridos en cado vlaje, destino y propósito del 

mismo. 

IV. Que permanezca en un lugar designado por lo empresa en los dios en que no 

labore lo persona o lo que se le asigne el vehículo. 

En lo fracción XIX del artículo décimo primero transitorio se seflola que los 

vehicutos que venían deduciéndose con anterioridad al 1 º de enero de 1992 

padrón deducirse sin que cumplan el mqu!sito de ser del mismo cotar. siemprg 

que cumplan con los demós requisitos. 

Durante enero de 1992 las empresas padrón vender o sus empleados los 

automóviles que tengan a su valor en libros. 

Se considero como va!or consignado en libros. aquél volar pendiente de deducir 

actualizado en los términos del artículo 41de1o Ley del l.S.R. 1) 

Cuando el valor en libros resulte diferente al valor de mercado del automóvll, la 

enajenación podró ser a dicho valor de mercado. lo pérdida que resultaró 

podr6 deducirse para afectos del Impuesto sobre la rento, hasta por un monto 

equivalente ol 9% del valor de la enajenación. 2> 

1) Diario Oflclol dol 24 da enoro de 1992 
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los empresas podrón optar por enojenar su~ automóviles a sus empleados o o 

cuolquler otro persona. hasta el 29 de febrero de 1992. 2) 

6. Que tratóndose del pago de sueldos. se hagan los retenciones v enteros de los 

Impuestos correspondientes. salvo los que se paguen a fam111ares del 

contribuyente, siempre que no sean mós de tres v no exceden del salarlo mínimo 

general de lo zona geogrótico del conhibuyente elevado al ario. El único 

requisito es el de registrar el nombre y monlo del pago. 

7. En los pagos que se hagan o personas obligadas a inscribirse en el RFC, ésfc:>s 

proporcionen copio de su registro. 

6. Que los requisitos mencionados se cumplan a más tardar el dio que' se:deba 

presentar lo Declaración anual. 

9. los vfóticos o gastos de viaje siempre que sean pagados fuera de uno franja de 

50 kllómelros del domicilio del contribuyente y se comprueben con documentos 

que reúnan requisitos fiscales. 

Sólo se aceptoró la deducción de los gastos de olimenloclón, si se ocompal"lan a 

lo misma el comprobante del alojamiento o bien del transporte utllizodo. los 

gastos de atimentaclón en éste coso se limitan o 5150.CX'.XJ diarios si se troto de 

gastos hechos en lo República Mexicana y 300.CXXJ si se hacen en el extranjero 

esto es para los ejercicios de 1991 y 1992. 

2) Diario Oficlal dol 7 do febrero de 1992 
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Paro 1992 se limitan tos gastos da viaja de acuerdo con lo siguiente: 

1) Por arrendamiento da automóvil hasta $200.CXXJ diarios en el país o en el 

ex1ranjero y siempre que se acompar'le documentación del hospadaje o 

transporte. 

2) Por concepto de hospedaje en el ex1ranjero hasta $900.CXX> diarios y se 

acomparie documentación que ampare el transporte. 

3) En seminarios o convenciones en el país o en el extranjero, que en lo cuota 

no se desglose el Importe de los viótlcos o gastos de v!oje solo serÓ 

deducible una cantidad igual a la aceptada como deduclb!e por 

concepto de alimentación($ 150.000. en e! pais y $300.000 en el extranjero). 

10. Si se trata de sueldos. honorarios y rentos pagodas, deberón registrarse hasta que 

se reot!ce el paoo efectivamente. No se considerará como pago e1ect1vamente 

realizado el que se haga con titulas de crédito con excepción del cheque. 

11. Que la renta que se pague conesponda sólo al local que ocupa el negocio. 

12. Que el registro contable simplificado se haga a los precios que efectivamente se 

paguen. 

13. Que las compras y gastos que causen \VA se amparen con documentación que 

contenga este Impuesto en forma expresa y por separado. 
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14. Que cuando se paguen regaí10s u honorarios por oslstenckl 1écnlca, se elaboren 

contratos y se registren ante lo Dirección de Transferencia de Tecnología de la 

Secretario de Comercio. 

15. Poro el af\o de 1991 y por los vehlculos que se adquieran en el mismo. sólo se 

acepta lo deducción de las depreciaciones y de los gastos de dichos vehículos. 

hasta por el 80% de su valor, siempre que este no exceda de 100 millones de 

pesos con el IVA Incluido. no serón deducibles. ni las depreciaciones ni los gastos. 

Poro 1992 será deducible la depreciación cuando sean automóviles utilitorlos. 

16. Que tratóndose de renta de au1omóviles sólo seró deducible el 80% del valor de 

lo renta pagoda en 1991. 

H. PAGOS fBOYISIONAlES 

las personas flslcas dedicadas a la ganadería efectuarón pagos provlslonoles 

trimestrales a cuenta del impuesto anual a mós tardar el dio 17 del mes lnmedlolo 

posterior al que corresponda el pago, mediante declo1ación que presentarán ante los 

oficinas autorizados. 

El pago provisional se delermfnará restando de re totalidad de ras entrados 

coirespondientes al periOdo comprendido desde el Inicio del e1erclclo hasta el último 

día del trimestre o que se 1eilere el pago. las salldos correspondientes al mismo período 

y apllcóndole a la diferencia ia tarifo del art. 60. Contra el Impuesto o pagar. padrón 

acreditar los pagos provisionoles del mismo ejercicio efectuados con anterioridad. 
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Los pagos provtslonoles se presentarón el dio cuyo número sea Igual al día de su 

nacimiento, en el mes que corresponda de acuerdo a lo primero lebo del íl:FC. 

conforme a lo siguiente: 

o> letras A o la G. durante los meses de mayo. agosto. noviembre y febrero 

b) letras Ha la O. durante los meses de Junio. septiembre. diciembre y marzo 

c) letras Pala Z. durante los meses de julio. octubre. enero y abril 

Cuando el dio de su nacimiento hoya sido 29, 30 ó 31 y el mes en que tenga que 

efectuar el pago no contengo dicho dio. deberó pagar el úlllmo dio hóbil del mes. 
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TEMA 111 IMPUESTO AL ACTIVO 

La base del l.A .. tratóndose de actividades ganaderas se determinan únicamente c.on 

el valor catastral de los terrenos que ulilicen en su acrivldod. 

OPCION PARA QUIENES USEN O GOCEN TERRENOS DE OHlAS PEllSONAS 

Quienes usen o gocen terrenos propiedad de otros personas para la reollz.ación de 

actividades ganaderas podrán optar por pagar el LA. de dichas personas y en ese 

caso, contra dicho Impuesto. se podr6 acreditar el ! S.R. a su cargo. El propietario de 

los terrenos no esteró obligado al pago del l.A. ni a las obl!goclones formales 

relacionados con dicho impuesto. 

De conformidad con el or1ícu1o décimo quinto fracción 1 transitorio de las disposiciones 

de vigencia anual para los ejercicios 1990-1993 se considera que dentro del valor 

catastral del terreno quedan incluidos los construcciones adheridas a él. esta es; 

cosos. bodegas. belios de inmersión. corrales. coballcriZos. etc. 

Una vez determinada lo base se le aplicaró lo toso. lo cual paro el sector ganadero 

seró lo del 1% de acuerdo a los reglamentos agropecuarios. Se podró deducir del 

valor del activo en el ejercicio. un monto equivalente a 15 veces el salario mínimo 

general del órea geogrófico del contribuyente elevado al ario. 
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B. ™M:LONfSQElOSCONUllllUYENTES 

los reglamentos agropecuarios. por lo que respecta a tas obligaclones del sector. 

únicamente sef'lolan la de presentar declaración anual, conjuntamente con lo del 

l.S.R. 

Contra et !.A. determinado se podró acreditar el l.S.R. o cargo del contribuyente. si 

después de realizado este acreditarniento aún quedase cantidad o pagar, contra 

ésta se padrón acredltor las inve1slones en bienes de activo fijo relacionados con su 

actividad que hubiera rea!izodo en el ejercicio de que se trate o en ejerclclos 

postetlores. hasta agotarse. 

El l.A. es un impuesto cornptementario del ISR. primero se calculo este y posteriormente 

el 1.A.. al cual yo calculado se resta el ISR y sl éste es mayor no se paga el l.A .. 

Las Inversiones que se pueden acreditar son los realizadas en bienes del ocllvo fijo 

relacionados con la actividad. tales corno: predios rústicos. equipo de transporte. 

maquinaria y equ!po. pie de cría, etc. 

Sin embargo los reglamentos sei"lalon que Unicamente se tendró derecho a este 

segundo acreditam!ento sl después de realizado el ocreditarnionto del l.S.R. aún 

quedase cantidad a pagar, por lo tanto si no quedara soldo en contra yo no 

procede el segundo acreditamlento y se perdería el derecho de acreditarlo en 

ejercicios posteriores. 



TEMA IV IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

A.~ 

Los contribuyentes delermlnorón el Impuesto a su corgo considerando cómo impuesto 

trasladado y acreditable, el que corresponda a los actos o actividades que hayan 

considerado como entrados o salidas. lo diferencia seró el Impuesto a cargo. 

Para 1991 la ley citada en su artículo 2·C menciona que no estarán obligadas por 

estas actividades (ganaderas). a presentar el pago del impuesto. siempre que en el 

ar.o de calendario anterior hayan obtenido ingresos por estas actividades y tenido o 

utillzodo aclivos que no excedan, respecti·1ornente. de una conlidod equivalente a 77 

y 15 veces el salario mínimo general de! área geográfica del contribuyente elevado al 

al'\o. El valor de dichos activos se calcu!o16n de acuerdo con lo señalado en lo Ley 

del Impuesto al Activo 

Por otro porte se e:it1ende por irnpueslo ocred1tab!e un monto equivalente al del 

Impuesto al valor agregado que hubiera sido trasladado al conlribuyente y el propio 

Impuesto que é1 hubiese pagado con motivo de lo impor1aclón de bienes o servicios. 

en el mes o en el ejercicio al que corresponda. 

B. OPC/ON DE DEVOLUCION O NO PEYOLUCION 

Los contribuyentes que no industrialicen sus productos y por lo tanto sus actividades les 

sea posible únicamente lo toso del 0% padrón optar por quedar liberados de todos Jos 
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obllgaclones de este impuesto. a excePclón de expedir compÍC?bantes y en ese casa. 

no tendrón derecho a devolución. 

OPCION DE DEVOLUCION ANUAL O TmMESTIW. 

C. OBLIGACIONfS 

los contribuyenles que opten por obtener devolución onuOI d~be~fÓn cUrñ'pnr· con los 

siguientes obligaciones: 

Presentar declaración anual. conjuntamente con lo del l.S.íl.. 

11. Contar con los comprobantes que reL.r.an requisitos fiscales de sus compras. los 

cuales deberón estor registrados en su cuaderno de entradas y solidos. 

Los contnbuyentes que opten por obtener cevolución trimestral. deberón cumplir con 

las siguientes obligaciones: 

Presentar declaraciones tnmestrales. con;untomenle con los del impuesto sobre lo 

renta, Incluyendo retenciones. y del 1% sobre erogaciones. !os días que seriala lo 

Ley del l.S.R. mencionados en el Temo ll debiendo ser el 17 del mes posterior o 

que corrmponda el trimestre. 

11. Presentar declaración anual, conjuntamente con la del l.S.R. 

111. Contar con los comprobanles que reúnan requisitos fiscales de sus compras. las 

cuales deben estor registrados en su cuaderno de entrados y solldas. 
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Dentro de los requisitos fiscales que deben reunir los comprobantes se encuentro 

la de traslación en forma expresa y por separado del \VA. 

Cabe mencionar que antes del 10 de noviembre de 1991 se oplicobO lo ,toso d_el 

15% sobre las siguientes actividades 

EnaJenaclón de bienes 

11. Prestación de servicios Independientes 

111. Otorguen el uso o goce temporal de bienes 

IV. Importen bienes o servicios 

El 10 de noviembre de 1991 la SHCP expide mediante un decreto por lo que exime 

porcla!mente el pago del IVA, siendo en uno lercero porte para quedar en 10% el 

gravom8n sobre los actos o actividades mencionados anteriormente. 

Ser"lalando que lo dispuesto en el párrafo anterior. no se aplicará a los actos o 

actividades que se realicen en las franjas fronterízas o zonas libres del país, son los 

franjas fronterizos de 20 kilómetros parote!as a lo línea divisoria internacional del 

norte del país y ta colindante con Belice. así como los zonas libres de Baja 

California y parcial de Sonora y de Baja Coliforn10 Sur. en los cuales se soguiró 

aplicando lo tasa del 6% (Diario Oficio! del 12 de noviembre de 1991). 

D. REQUISITOS DE LA SOUCITUD PARA LA DEVOLUC/ON DEL IMPUESTO 

lo solicitud de devolución del saldo o fovor del IVA, se deberá de formular ante lo 

autoridad administradora que correspondo al domicilio fiscal del contribuyente. 

Los requisitos poro la solicitud de devolución del IVA son los siguientes: 
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Eslor lnscrtto en el RFC 

Presentar decloraclones trimestral o anual en donde manifieste su saldo a favor. 

Presentarsollcltud de devoluclón en las formas oficiales HIVA-3 y anexos HIVA-3-1 y 

3-2 acampar.ando a las declaroclones trimestrales o anuales en las que 

determine el soldo a favor los documentos en que conste en formo expresa y por 

separado el IVA que le hayan trasladado. 

Uevar contabilidad 

En opción al requisito de presentar lo documentación en donde conste el IVA 

trasladado el contribuyente ocompal"loró o la solicitud de devolución únicamente la 

declaración fprmulada por contador público reg!strodo ante la SHCP de que dicho 

contador hubiera emitido o vaya a emitir dictamen poro efectos fiscales. referido al 

peñodo a que corresponda el soldo a favor. 

La Ley establece ta opción para aquellos conl11buyentes del \VA que soliciten la 

devolución de su saldo a favor y que goronlicen el interés fiscal. puedan obtener 

dicha devolución dentro de un plazo máximo de cuaienla dios hábiles por lo que 

solicltarón dicho devoluclón cumpliendo con los siguientes requerimientos:< l) 

Garanticen mediante fianza o favor de la Tesororia de la Federación, por un plazo 

de seis meses. el importe de ta cantidad cuya devolución se sollcito, mós lo 

actualización, los recargos y lo multo que se generen de resultar improcedente lo 

devolución. 

(1) Diario oficial de lo Foderod6n do\ 17 do junio de 1991. 



La actualtzacl6n se calculará considerando que el factor de actuottzacl6n 

aplicable es Igual al que se hubiera acumulado en los últimos seis meses 

anteriores a la fecho en que se solicite la fianza. 

u. Acompal'len a la sol!cltud de devolución. lo re1ocl6n de sus proveedores que 

representen el 95% de sus operaciones. así como la de clientes que representen ta 

1otolidad de sus operaciones de exportación. 

111. Proporcionen la lnfOfmación a que se 1efiem la ffocción onlerlor. por dupllcodo. 

en disco flexible 5 l/4". de doble caro y olla densidad, procesado en Código 

Estondard americano. poro inlercornblo de Información CASCCU). sistema 

operativo MS-DOS. los cuales serón devuellos al contribuyente por 8S1o Secretaria 

dentro de los seis meses siguientes a su presentación. 

Esta sollcitud deberó ser presentada con el formato HlVA-3 además con los disposlllvos 

magnéticos sobre clientes y proveedores del lB de julio al 30 de sepliembre de 199l. et 

formato debe presentarse con todos sus anexos. Del lo. do octubre en adelante. lo 

sollcitud deber6 presentarse en to forma oficial HIVA-3 acompañado únicamente con 

los dispositivos magnéticos antes mencionados. 

La garantía a la que se ha hecho refe1enclo deberó presentarse ante lo oficina 

Federal de Haciendo que correspondo al dorniciho fiscal del contribuyente, lo cual 

deber6 sellar de recibido uno copio de lo fionia. 
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El contribuyente deberó presentar ante lo autoridad fiscal competente. lo solicitud de 

devolucl6n con lo copla de la fianza. 

A partit del 1° do diciembre de 1991 estos conlrlbuyenles podrón compensar las 

canlldodes que tengan a su favor en el IVA con/ro las que estén obllgados a pagar 

por adeudo propio o por retención a terceros, Incluyendo sus accesorios y que no 

deriven da dicha contribución, siempre que cumplan con lo siguiente: 

El IVA podró compensarse contra el impuesto sobre la renta a su cargo o las 

retenciones del mismo. del Impuesto al activo y el Impuesto sobre erogaciones 

por remuneración al trabajo personal prestado bojo la dirección y dependencia 

de un patrón. 

lt. la compensación podró efectuarse o partir del mes siguiente a aquél en que se 

determinó el saldo a favor en el IVA. SI después de efectuado lo compensación 

resulto un remanente de saldo a favor. podró sohcilar la devolución. 

111. Exhiban ante lo oficina Federal de Haciendo que corresponda a su domicilio 

fiscal. dentro de los cinco días siguientes o la presentación de lo declaración en 

la que hubieran efectuado la compensación correspondiente, una copla de ro 

misma. 

IV, Presentar onte la Oficina Federal de Hacienda correspondiente. la relación de sus 

proveedores que representen el 95% de sus operaciones, así como de sus clientes 

que representen la totalidad de sus operaciones de exportación. 
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Esto Información deberó presentarse por duplicado. en dispositivos magnéticos. 

sin embargo los contribuyentes bajo el régimen simplificado. no estorón obligados 

a proporcionar la Información en los mencionados dispositivos magnéllcos. 2) 

2) Diario Ollclol de lo Federación del23 de octubre de 1991. 
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TEMA V. FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE COMPUTO PARA 

EL REG!MEN S!MPLIFICApO SECTOR GANADERO 

A. EQWPO QE COMPUTO REQUERJDO 

Poro trabajar este sistema es necesario contar con una computadora que tenga 

Instalado en sistema operativo !\.~S-DOS. con un espacio mínimo de memoria RAM de 

512 kbytes y una unidad de o seo flexible de 5 1/4, Lo unidad de disco duro es 

opcklnol. 

B. COMO CARGAR EL SISTEMA 

B. l. Poro trabajar en la unido.:> de diskette se introducirá el FLOPPY CNo. 1) en lo 

unidad de disco flexible, se acti1o1oró y se teclearó GANADERIA. 

B.2. Poro trabajar en el disco d ... ro. se procederó de la siguiente formo: 

B.2.1. Instalar disco del sistema. anexo a este presente trabajo, en la unidad de disco 

flexible de lo microcomputodora. 

B.2.2. Ubicándose en la unidad de disco C porHendo de ro señal de listo Cprompt) del 

sistema operativo se teclearó lo siguiente: 

C: \ >MD GANAOERI (Pulsar Enler) (Crear Subdirectorio) 

C: \ >CD GANADERI (Pulsar Enter) (Cambiarse o nuevo Subdirecto1iol 
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C: \ >GANAOERl>COPV A:",• (Pulsar Enter) (Copiar Mstemo o nuevo 

Subdirectorio) 

C: \ >GANAOERl>GANADEm (Pulsar Enter) lUomar al Sistema), el cual sera 

cargado a memoria mostrando lo pantalla principal. 

C. QESCRIPCION y OPERACION QEL SISTEMA 

Antes de considerar el proceso do operación del sis1ema, expllcaremos los siguientes 

genera11dodes: 

1. Poro fines de este manual. definiremos al SISTEMA de cómputo del Régimen 

Slmpllficado de Actividades Empresariales. como un conjunto de programas 

organizados en MODULOS que trabajan conjuntamente, con el objetivo de lograr 

satisfacer todos sus requerimientos. 

2. Cado módulo est6 programado para realizar una actividad especifica. como 

registrar al contribuyente. realizar procesos contables. imprimir reportes y dar 

mantenimiento al sistema. A su vez. los mismos se subdividen en submódulos. donde 

coda uno ejecuta actividades de operación del sistema; corno ollas. bojas y cambios 

de Información. capturas de relación inicial y final de bienes. imprimir reportes 

específicos. etc. (Consultar esquema modular en la siguiente figuro). 

3. Este sistema divide lo pantalla de visuo\\zación del monitor de la computadora 

en 3 zonas que o continuación se detol1on: 

3.1. Zona Superior (renglón 1 ol 5). En donde se despliegan los titulas. 
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3.2. Zona Media (renglón 6 al 20). Zona dinómlca. se despliega el MENU PRINCIPAL 

con una bona de video Inverso que recorre cada una de las opciones o módulos 

prlnclpales del sistema, al pulsar Jos flechas de dirección y donde el usuario puede 

realizar la selección de módulos, submódulos captu1as y procesos operativos. 

3.3. Zona Inferior (renglón 21 al 24). ZONA DE MENSAJES. En este espacio el sistema 

despliega. mensa/es de ayuda al contribuyente en el proceso que esté realizando. 

4. Conslde1amos el nomb1e de MENU al conjunto de opciones que en cada 

módulo el usuario puede eloglr 

5. Para llamar a alguna opción del menú, se pos1ctonaró la bona de video Inverso 

en ella y se pulsará la lecla ENTER. 

6. En el proceso de captura o entrada de dalos, una vez que se ha tecleado el 

dato a captar por lo mlcrocomputadora, se procederó a pulsar lo tecla ENTER para 

que toda la información seo aceptada por lo misma. 

7. Cuando en la zona de mensajes exista una pregunta terminando con S/N, al 

pulsar S (si) aceptará el proceso acabado de reallzor. N (no) rechazará dicho 

proceso. 

NOTA 1: NO OLVIDAR CONSULTAR LA ZONA DE MENSAJES PARA UNA MEJOR GUIA EN LA 
OPEílACION DEL SISTEMA. 

NOTA 2. (IMPORTANTE). SI UNA VEZ QUE El SISTEMA ESTE CARGADO EN LA MICROCOMPU
TADORA NO ACCESA LA INFORMACION O DETIENE SU PROCESO, RECURRIR AL 
MODULO DE MANTENIMIENTO EN EL SUBMODULO DE CORRECCION. (MAS 
ADELANTE. EN El MODULO DE MANTENIMIENTO SE HABLARA DE ESTE PUNTO) 
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1. M.c6nlca General 

Este aportado tiene como obje1\vo ser una gula para que el usual\o (asociación o 

contribuyente) reallce codo etapa del proceso de acuerdo a la mec6nlco general 

con que fue estructurado el slslema de cómputo. Se describe a conllnuaclón: 

l. l. El conlrlbuyente se dirige a lo Asociación respectiva con la finalidad de obtener 

formatos de capturo, que cubren la totalidad de Información que el usuario requiere 

paro a·mantar el sistema. 

1.2. 1Jna vez llenados dichos formatos, el propio contribuyente o personal de la 

osoc1oc1ón, pod1ó reallzor la captura de la Información que corresponde al 

contriouvente. 

1.3. S 001 p1\me1a vez se va a capturar información de un contribuyente, entonces 

se debe comenzar por dmlo de olla en el módulo de registro, para que la 

compvadora lo reconozco en sus archivos. 

1.4 P.:;sterio1mente, en el módulo de contobll!dod, en la opción de altas, tomando 

los da1:::is de los formatos de caplura, se Introduce 10 Información necesario paro 

elobo•o1 lo 'RElACION INICIAL DE BIENES Y DEUDAS'. 

NOTA: EN ESTA Y TODAS LAS OPCIONES DE ALTA EL USUARIO DEBE CONFIRMAR SI lOS 
DATOS SON, O NO. CORRECTOS. V SI AÚN DESPUÉS DE HABER IMPRESO lOS 
ílEPOllTES. El CONTRIBUYENTE DESEA MODIFICAR LA 1NFORMACIÓN, PUEDE 
HACERLO A TRAVÉS DE LA OPCIÓN DE CAMBIOS DE CADA MÓDULO. 

1.5. Se capturan entradas mensuales y al Igual que el punto 1.4 .. la verificación 

presento dos opciones 
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1.6. Se capturan salklas mensuaLes con las mismas caractertsttcas qua 1.4. 

1.7. Se captura reklclón final de bienes, con las mismas caracteristlcas que 1.4. 

\.8. Con toda la lnformockln anterior, y al nnal del periodo que morca la ley se 

realizo la Impresión de: 

Ingreso Acumulable 

lSR (Impuesto sobre la Renta) 

Impuesto al Activo 

IVA 

Donde se obtendrán las cantidades respectivas de cado uno de dichos Impuestos. Los 

que se deberán hansctlblr o los fo1motos oflcloles que eslablece la S.H.C.P. 

2. Menú Princtpal 

Uno vez que se han seguido los posos de Instalación v carga del sis lema, aparecer6 

en el monitor la pontollo Inicial; que muestro el MENÚ PRINCIPAL de opciones (flg. 1). 

- Reglsflo 

- Contab1lldod 

- Reportes 

- Manteni'nlento 

- Catálogos 

- Salida 

El primero se refiere al registro de los conlrlbuyenles que serán reconocidos por 

el sistema de cómputo. 
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El dgu5ente. a la Introducción de los elementos que serón consk:ferados para el 

cólculo de los mpuestos de cada contribuyente. 

El MODULO DE REPORTES tiene como obJetJvo la impresión de los mismos y que 

posteriormente deberón transcribirse a los formularios requlsllados por la S.H.C.P. 

En la opción de mantenimiento existen uno serie de utllerlos que permiten 

restaurar v respaldar archivos. 

En lo que concierne a CATAlOGOS, se refiere a lo consulta y actualización de 

los archivos base para el cálculo de los Impuestos. 

3. Módulo de Registro 

Al activar el MODULO DE REGISTRO. el monllor muestra una nueva ventana con los 

submódulos ollas. bajos, modlflcoclones, consultas y reg1eso al MENÚ PRINCIPAL (flg. 2) 

3.1. SUBMODULO ALTAS 

En esta opción el sistema soUclta los datos necesarios para reconocer al 

contribuyente. Al introducir la CLAVE DE LA ACTIVIDAD preponderante, oprimiendo la 

tecla Fl se puede consultar el catálogo. 

El proceso es ol siguiente: 

3.1.1. Se lntroduclró el RFC del contribuyente y se pulsará ENTER 

3.1.2. El sistema mostrará un formato donde se Introducirán los datos para Identificar al 

contribuyente (flg. 3) 
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3.1.3. Al terminar de lnlroduclr los datos aparecer6 un mensa/e preguntando: ¿estón 

correctos los datos S/N? a lo que se dará contestación. 

3.2. Submódulo BAJAS 

3.2.1. Se Introducirá el R.F.C. 

3.2.2. Análogamente a 3.1.1. 

3.2.3. Aparecerá el formalo donde se pide Introducir los datos del contribuyente. 

3.2.4. En la zona de mensaje preguntará: ¿Están correctos los dalos S/N? a lo que se 

dará contesloclón. 

3.3. Submódulo Modlllcaclones 

3.3.1. Se Introducirá el R.F.C. del confflbuyente 

3.3.2. Aparecerá el formalo donde se piden los datos del contribuyente para kis 

modificaciones. 

3.3.3. En la zona de mensa/es preguntará: ¿Están correctos los dalos SJN?. o lo que se 

dará contestación. 

3.3.4. Análogamente a 3.2.4. de BAJAS. 

3.4. SUBMODULO DE CONSULTAS 

En eslo opción se consulta lo Información dada en el submódulo de ALTAS. 

3.4.1. De la misma manera que 3.1.1. de ALTAS 

3.4.2. Aparecerá la Información correspondiente al R.F.C. tecleado. 
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3.4.3. Pulsar cua~ukn tecla y con el R.F.C. en blanco pulsar ENTER para regresar al 

submódulo de CONSULTAS 

3.5 MENU PRINCIPAL 

Regreso al MENU PRINCIPAL 

4. M6dulo de Contabllldad 

Se rea\lzan los procesos de captura de Información para cada uno de tos submódulos, 

(relacl6n inicial v final de bienes. entrados y sondas mensuales, ng. 4). 

Para cada submódulo existe a su vez otro submódulo Idéntico, el cual contiene: 

1) Introducción de datos: Se realiza el proceso de captura de lnfotmacl6n 

2) 8onar dolos: Se elimina Información que ya ha sido caplurada en la lnlroducclón 

de datos. 

3) Cambiar datos: Sa modifica Información que yo ha sldo capturado en 

lntroducc~n de datos. 

4) Regreso al menú anterior 

En lo sucesivo se haró referencia a cado uno de los puntos anteriores. 
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4.1. SUBMODULO BIENES (ílELACION) 

En este submódulo se definen la relación de bienes y deudas. ya ~ea lnJclal O flnal, 

según sea el coso (Flg. 5) 

4.1.1. SUBMODULO INTRODUCCION DE DATOS 

4.1.l.l. Pregunta R.F.C. (Al no teclear ningún caracter y PULSAR ENTER se 1egresa al 

menú del módulo de INTRODUCCION DE DATOS 

4.1.1.2. Introducir FECHA DE LA ílELACION bo¡o el formato (dd/mm/oa). 

4.1.1.3. El sistema mostraró el nombre del cont1lbuyente y uno pantalla que Indica 

CLAVE DEL CONCEPTO a tntroduclr en su relación de bienes (flg. 6) 

4.1.1.4. Tecleará descripción e Introducirá el TIPO DE VALOR (M/A) MERCADO / 

ADQUISICION. 

4.1.1.5. Si es de mercado. Introducirá el VALOR DE MERCADO. En la zona de mensajes 

se preguntará: ¿Estón correctos los datos? S/N, a lo que el contribuyenle dará 

contestación (Flg. 7) 

4.1.1.6. En caso de ser de ADQU\SIClON se tecleará el VALOR y el AÑO de adquisición, 

y así mismo el POR CIENTO MAXIMO de deducción, el cual se podrá consullar al pulsar 

la tecla Fl, con lo que oparece1ó en pantalla un TEXTO dando lo lnrormación 

1espec1lva (flg. 8). 

• Para manejar el texto aparecido en pantalla se pracederó de la siguiente forma: 
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• Al pulsar los teckJs con las ftechas de control el CURSOR se posicionará donde se 

desee. 

• Pulsar kls teclas pdn o pup para trasladar el lexto más rápidamente. a través de la 

panlola. 

• Pera salir de la pantalla de ayudo, pulsar lo tecla ese. con lo que se regresará a la 

capturo del porclento máximo de deducción. 

4.1.1.7. Tecfear por ciento máximo de deducción 

4.1.1.8. se realiza un proceso en donde aparecerá el valor actualizado del bien. 

4.1.1.9. Dar contestación a lo pregunta de la zona de mensajes (flg. 9) 

4.1.1.10. Una vez más onarecen en pantalla las claves de los conceptos y el proceso 

con11nuor6 hasta elegir <O> que representa la sallda de esta opción. 

4.1.1.11. El cursor se traslada a R.F.C., donde al pulsar la tecla ENTER aparece el 

submódulo de INTROOUCCION DE DATOS, o si se desea, se sigue capturando nuevo 

Información de acuerdo a otros R.F.C. 

4.2.1. SUBMOOULO BORRAR DATOS 

4.2.1.1. Pregunto R.F.C. (Al no teclear ningún caracter y PULSAR ENTER se regresa al 

menú del módulo de BORRAR DATOS. 
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4.2.1.2. lntroduc~ FECHA DE LA ílELACION balo el formato (dd/mm/aa). 

4.2.1.3. El slstema mostrará el nombre del conhlbuyente y una pantalla donde se 

escogerá la CLAVE DEL CONCEPTO. 

4.2.1.4. El sistema mostraró Ja descripción y el valor del bien. 

4.2.1.5. Dar contestación a la pregunta de la zona de mensajes 

4.2.1.6. Observación: si existen más bienes con esa clave, se Irán mostrando en 

pantalla conforme se teclee So N respectivamente, el contribuyente elegirá a los que 

dará de bala AL PULSAR LA TECLA N (flg. 10). 

4.2.1.7. Una vez terminados todos los casos se mostrarán las claves do los conceptos. 

Para repetir el proceso se escogerá una clave o se pulsará < O > para elegir un nuevo 

íl.F.C. 

4.2.1.6. El cursos se traslada o R.F.C. donde al pulsar la tecla ENTER aparece el 

submódulo de BORRAR DATOS, o si se desea, repetir el proceso de acuerdo a otros 

R.F.C. 

4.3.1. SUBMODULO CAMBIAR DATOS 

Anólogo a submódulo BORRAR DATOS del punto 4.2.1.1. al 4.2.1.4 

Al llegar al PUNTO 4.2.1.5 el cursos se poslclonoró en los datos a realizar cambios. 

4.4. t. MENU ANTEíllOR 
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Regresa al submenú de BIENES 

4.2. SUBMODULO DEUDAS 

4.2. l. SUBMODULO INmODUCIR DATOS 

(Figura 11) 

4.2.1.1. Pregunta R.F.C. (Al no teclear ningún caracter v PULSAR ENTER se regresa al 

menú del módulo de INmODUCCION DE DATOS 

4.2.1.2 lnlroducu FECHA DE LA RELACION bajo el tormalo (dd/mm/oo). 

4.2.1.3 Aparece el nombre del confflbuyente y se tecleo la descripción de lo DEUDA. 

4.2.1.4. Se teclea el vaJo1 de la DEUDA. 

4.2.1.5 Dar contestación a la pregunta de la zona de mensajes (fig. 12). 

4.2.1.~ Poro el mismo R.F.C. se padrón dar uno o varias descripción de DEUDAS, si 

donde aparece el cursos se tecleo en blanco. el sistema llmpla la pantalla (zona 

medro: y traslada el cursos a una nueva entrada es paro considerar otra DEUDA bajo 

otro R =C. 

4.2.1.7. El cursos se desplaza a R.F.C. donde al pulsar la tecla ENTER aparece el 

submódulo de Introducción de dalos, o si se deseo se sigue capturando nueva 

Información de acuerdo a otros R.F.C. 
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4.2.2. SUBMODULO BORRAR DATOS 

Anólogamente que BORRAR DATOS del submódulo da BIENES. pero en este caso con 

las consideraciones del SUBMOOUlO de BORRAR DATOS para DEUDAS. 

4.2.3. SUBMODULO CAMBIAR DATOS 

Anólogomente que CAMBIAR DATOS del submódulo de BIENES. pero on este caso con 

las consideraciones del SUBMOOULO de CAMBIAR DATOS para DEUDAS. 

4.2.4. MENU ANTERIOR 

Regreso al menú anterior 

4.3 SUBMODULO ENTRADAS 

4.3.1. SUBMODULO INTRODUCIR DATOS 

(flg.13) 

4.3.1.1. Pregunta R.F.C. {Al no teclear ningún cometer y PULSAR ENTER se regresa al 

menú del módulo de INTRODUCCION DE DATOS 

4.3.1.2. Pregunta AÑO y MES de la ENTRADA. En el caso del mes, se escoge de una 

tabla de claves paro meses que aparece en pantaUa. 

4.3.1.3. Aparece el nombre del Contribuyente 

4.3. l.4. Teclear el DIA (del 1 al 28, 30 o 31) según sea el mes y el CONCEPTO de la 

entrada, osl como su REFERENCIA. 
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4.3.l.5. Teclear el MONTO de la ENTRADA y la TASA lVA. 

4.3~1.6._Teclear S/N para decir si el regreso es propio de la activk:tod preponderante o 

no. 

4.3. \ ,7. En caso de ser S o N, dar contestación a la pregunta de la zona de mensajes 

(flg.14) 

4.3.1.8 Seguir el proceso para otros dios o teclear ENTER CON DIA EN (O) para regresar 

a un nvevo R.F.C. 

4.3.1.9 :1 cursor se traslada a íl.F.C. donde al pulsar to tecla ENTrn aparece el 

submó::...i1o de Introducción de dalos, o si se desea se sigue capturando nueva 

lnformo~tón de acuerdo a otros n.F.C. 

4.3.2. S'JBMODULO BORRAR DATOS 

4.3.2. l :Jregunta 'íl.F.C .• AÑO y MES. (Al no teclear ningún carácter y PULSAR ENTER se 

regreso al menú del módulo da INTílODUCCION DE DATOS. 

4.3.2.2 .:.parece el nombre del contribuyente y pregunta el DIA de lo ENTRADA. 

4.3.2.3 ~I teclear el número de dla aparece lo Información de la entrada al dio 

rospec··vo. 

4.3.2.4. Dar contestación a lo pregunta de Ja zona de mensaje:; 
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4.3.2.5. seguir el proceso para otros dios teclear ENTER CON DIA EN (O) para regresar a 

un nuevo R.F.C. 

4.3.2.6. El cursos se traslado o R.F.c. donde al pulsar lo tecla ENTER aparece el 

submódulo de Introducción de datos, o si se desea se sigue capturando nueva 

lnformacl6n de acuerdo a olros R.F.c. 

4.3.3. SUBMODULO CAMBIAR DATOS 

Seguir el mismo procedimiento que en el SUBMODULO ANTERIOR, pero en este caso. el 

cursos s.g poslclonoró en la Información a realizar cambios. 

4.3.4. MENU ANTERIOR 

Regreso al menú anterior 

4.4. SUBMODULO SALIDA 

4.4.1. SUBMODULO INTRODUCIR DATOS (flg. 15) 

Anólogomente a SUBMODULO ENTRADAS EN LOS PUNTOS 4.3. l. l. Al 4.3.1.5., pora luego 

proceder de la siguiente forma: 

4.4.1.1. Posteriormente pregunta: TIPO DE CONCEPTO: En la zona de mensajes 

aparece (1) INVERSIONES DE CAPITAL (2) COMPROBANTE SIMPLIFICADO (3) 

REQUISICION). Se selecclona 1, 2 o 3 respectivamente (Flg. 16). 

4.4.1.2. SI es (1} Dar cont0slactón a lo pregunta de la zona de mensaJes 
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4.4.l.3. Proceder como en los SUBMODULOS ANTERIORES PARA SALIR AL SUBMODULO 

DE INmODUCCION DE DATOS. 

4.4.1.4. EN CASO DE SER (2 COMPROBANTE SIMPLIFICADO). Introducir el TIPO DE 

GASTO medlanle (AJ MANO DE OBRA (BJ ALIMENTACION [CJ omos GASTOS 

4.4.1.5. SI es (AJ, IB] o (C), dar contestación a lo pregunta de la zona de mensaJes. 

NOTA: PARA C..iAlESQUIERA DE lOS CASOS EN COMPROBANTE SIMPLIFICADO, EL SISTEMA 
REAllZA11Á LA DEDUCCIÓN ot: LA SALIDA 11ESPECT1'v'A, PMA srn 111ATADA POSTEíll011MENTE. 

4.4.1.6. Seguir el proceso para ohos dios o teclear ENTEíl CON OIA (0) para regresar a 

un nuevo R.F.C. 

4.4.1.7. El cursor se traslado o R.F.C. donde al pulsar la tecla ENTER aparece el 

submódulo de lntroduccl6n de datos, o si se desea se sigue capturando nueva 

Información de acuerdo a otros R.F.C. 

4.4.2. SUBMODULO BORRAR DATOS 

4.4.3. SUBMODULO CAMBIAR DATOS 

Seguir el mismo procedimiento que en los submodulos anteriores. 

4.4.4. MENU ANTERIOR 

Regreso al menú anterior. 
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5. Submódulo Impresiones 

Este submódulo se encarga de lmprimtr los reportes respecllvos de los formatos que 

requiere la S:H.C.P. para Ja declaración del contribuyente (Ag. 7). 

Para cada uno de los siguientes módulos se captura el R.F.C. y la FECHA RESPECTIVA, y 

se siguen las Instrucciones para mandar a impresl6n. 

5.1. SUBMODULO DE RELACION INICIAL DE BIENES 

Una vez que se hace la captura de los datos pedidos manda a i"npresora~ 

Relación Inicial de bienes y deudas claslllcadas por tipo de concepto. 

Formato HSR· 1 (Capllal lntclal de aportación y Saldos Iniciales) 

5.2. SUBMODULO RELACION FINAL DE BIENES 

Anólogomente al anterior 

5.3. SUBMODULO DE ENTRADAS 

Pregunta lo siguiente: R.F.C .. Mes. Año y manda a Impresora: 

Una relación de la Información de todas las entradas capturadas en el mes de 

pedido. 

5.4. SUBMODULO DE SALIDAS 
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An61ogomente al anterior pero para SAlfDAS 

6.6. SUBMODULOS: INGRESO ACUMULABLE, CALCULO DEL ISíl, IMPUESTO ACTIVO Y 
CALCULO DEL IVA. 

Mando a lmp1esi6n los c61culos necesarios para lo obtención de cada una de las 

cantidades onterlotes a modo de Ingreso o Impuestos como a conUnuac~n se 

eJempllflca. 

6. SUBMODULO DE MANTENIMIENTO 

6.1 SUB MODULO DE INICIALIZACION 

6.1.1. SUBMODULO DE CONTABILIDAD 

lnlcla11zo módulo de contabilidad, prepara las bases de datos poro recibir información 

(entradas y salidas Telaclón de bienes y deudas, flg. 18) 

6.1.2. SUBMODULO TOTALIDAD DEL SISTEMA 

lnlclallzo totamente el sistema (Las bases de datos de contobllldod y los bases de 

registro de control de bienes) 

6.1.3. SUBMODULO CAMBIO DE EJERCICIO 

lnlclallza por cambio de ejercicio. prepara los bases de datos paro el siguiente 

ejercicio fiscal. 

6.1.4. MENU ANTERIOR 
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Regresa al menú anterior 

6.2. SUB MODULO CORRECCION 

Corrige los Indices de los archivos. Esta opción es muy Importante. ya que da 

mantenmlento o los archtvos Indexados de los bases de datos couespondlenfes 

usados por el sistema. 

6.3 SUBMODULO DE RESPALDO 

Siguiendo /os Instrucciones, reallza un respaldo de lo Información en disco flexlble. Para 

esta operación son necesarios los comandos Backup y ílestore del Slslema Operativo 

MS-DOS 

7. SUBMODULO DE CATALOGOS 

Aqul se manejan los siguientes submódulos (Flg. 19): 

SALARIO MINIMO, ARTICULO 80, FACTOR DE AJUSTE V ACTIVIDADES, quo consistan en 

los colatogos respectivos segUn el nombre mencionado, a través de BASES DE DATOS 

ílECUílSIVAS que of1ecen al usuario las siguientes perspectivas: 

Uso de una baso de datos dentro de un sistema de lnrormaclón (Base ílecurslva) 

Consulta y actuollzaclón de la lnfo1maclón 

Para lo anterior, una vez que se entra a cada uno de estos submódulos, lo barra de 

video inverso se posiciona en cado campo de Información, moviéndose entre ellos al 

pulsar los teclas de flechas de dirección o los teclas Pup (Avance de P6glna) o Pdn 

(íletroceso de Póglna), 
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Al moverse o navegar entre cada uno de estos campos se puede actualizar la 

Información del católogo. Para lograr esto se pulsa la tecla ENTEíl una vez que la 

barra de video Inverso esté posictonada en un campo. pa10 proceder a la capturo. 

Para agregar un nuevo registro de Información al católogo lo borra de vldeo Inverso 

se poslclonaró hasta el úlllmo reglslro, con lo que en la porte superior derecho de lo 

ventano de la base de datos apareceró la palabra <Nvo>, y se procederó o la 

captura de la nueva Información. 

Para regresar a cado uno de los submódulos respecllvomente se pulso la tecla 

<enter> siempre y cuando no se tengo un campo abierto para realtzar alguna 

capturo. 

7.1. MENU ANTERIOíl 

Regreso al menú anterior. 

8. SALIDA 

Regreso al s\slemo operativo de disco y finanza el proceso. 
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TEMA VI. A N E X O S 
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ANEXO 1. BREVES CONSIDERACIONES SOBRE INFORMÁTICA 
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ANEXO 1 

El modo de operar una mlcrocomputadora se reaUza comunlcóndose con ella, por 

medio de una relación usuarlo-móqulna, a través del SISTEMA OPERATIVO DE DISCO el 

cual, contiene una serle de órdenes que el usuario Se Indica a la móqulna utilizando un 

teclado para llevar a cabo esta comunicación. 

ESTE TECLADO SE DIVIDE EN: 

O.O. Teclas de FUNCION. (FI. F2, F3 .......... ) 

0.1. Teclas numéricos y de caracteres alrabétrcos 

0.2. Teclas de CONTROL (FLECHAS DE DIRECCION) 

A continuación se muestro una UusfJacl6n de los partes que Integran una 

mJcrocomputadora. 

1 .. ... ... s 

MONITOR, CPU (UNIDAD CENTRAL DE PROCESAMIENTO Y TECLADO 
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TECL:.:::>O 
DE 

FUNCIONES 

TECLADO NUMEíllCO V 
DE CARACTEílES 

AlFABEllCOS 

UNIDAD DE DISCO 

TECLADO 
DE 

CONTROL 

Al trabajar en una computadora se considera medio ambiente de trabajo, al ómbllo 

mediante et cual ta compuladora permite al usuario ejecutar órdenes o Instrucciones 

propios del sistema opero11vo. 

INTERPRETACION DEL TECLADO 

A manero de facllitar o\ contl\buyente el manejo del teclado; a conUnuaclón se 

desglosan las funciones que se realizan mediante el mismo: 

a) Teclado de Funciones: 

(Fl, F2, F3 .... F12) 
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b) TECLADO NUMERICO Y DE CAílACTEAES ALFABETICOS.- Esto porte hoce los 

tunctones de captura de Información a través de caracteres de texto. 

e) TECLADO DE CONTROL DEL CURSOR.· Esta sección del teclado nos pe1mlte llevar 

el cursos a cualquier porte de lo pantalla, pulsando los teclas da flechas de 

dirección como se muestra: 

DEílECHA 

IZQUIEílDA 

HACIA ABAJO 

HACIA AílíllBA 

1. Poro fines prácticos se entenderá por CURSOR a lo barra centelleante que se 

mueve por la panlollo, o voluntad del usuario. segú11 se opere el teclado de la 

mlcrocomputadoro. Así mismo lo barra luminosa que se mueve al pulsar las flechas de 

dirección se le denomina BARRA DE VIDEO INVERSO. 

2. Definimos VENTANA como un recuadro en lo pantalla del monitor con la 

finalidad de que el usuario la ulmce a modo de menú o bien a manera de 

Información. 
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TERMINOLOGIA 

BACKUP ... Es uno orden del slslema operattvo MS-DOS para respaldar Información de 

un disco duro a un disco flexible (Consultor manual del SISTEMA OPERATIVO). 

CAPTUílAR.· Es la alimentación de Información a ta computadora a través del sistema 

MS·DOS. 

FLOPPY.· Unidad de dlsco flexible con capacidad poro omacenar 360,CXlO a 

1,200.000 caracteres dependiendo del modelo de mlcrocomputadora. (Al 6 PC su 

medida deberá ser de 51/4 a 31/2 pulgadas. 

RESTOílE.· Es uno orden del slslemo operallvo MS-OOS para traskldar Información del 

disco blando al disco duro. Una vez que ha sido ullllzada lo orden BACKUP. 

TECLA ENTER (ENTRADA).- Es ullllzada para dar entrada a la Información o ejecutar 

una acción. 
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ANEXO 2. REPORTES 

75 



REIACION DE BIENES Y DEUDAS AL: 30-09-91 

ARISTA JAMARA GABRIEL 

l. BIENES 

DESCRIPCION 

MOBILIARIO 

Enseres Domésticos 
SUBTOTAL 

MAQUINARIA 

CmtepUlar D-T·B 36·A Serle 5154 
Tractor John Deere 
Equipo de soldadura 
Máquina Operadora 
Chamusca dora 
Bombas de agua 
Básculas 
Equipo de radio-comunicación 
Prensa ganadero 

SUBTOTAL 

EQUIPO DE IRANSPORTE 

Camión Dodge Modelo 1980 
Camioneta Ford Modelo 1983 

SUBTOTAL 

TERRENOS 

Terrenos 
SUBTOTAL 

CONSTRUCCIONES 

Construcciones 
SUBTOTAL 
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HojaNo.1 

AITG3811146ZI 

VALOR 

15,000,000 
15,000.000 

70,000,000 
60.000,000 

3,000,000 
20.000.000 

2.000.000 
5,000.000 
4,000,000 
7,000,000 
3.000.000 

174.000,000 

26,000.000 
20.000,000 
46,000,000 

60,000,000 
60,000,000 

30,000,000 
30,000,000 



RELACION DE BIENES Y DEUDAS AL: 30·09·91 

ARISTA TAMARA GABRIEL 

l. BIENES 

DESCRIPCION 
MEnCANCIAS 

Ganado Bovino 
Caballos v Mulas (Monturas) 
Guarniciones y pacas de forro/e 
Combustibles y Refacciones 
Alimentos balanceados 

SUBTOiAl 

CUENTAS DE CHEQUES O INVERSIONES: 

Cuentas Bancarias 
SUBTOTAL: 

n 

HojaNo.2 

AITG381l 146ZI 

VALOR 

100.000.000 
5.000.000 
3,000,000 
1,000,000 
2,000,000 

111.000.000 

30,000,000 
30,000,000 



REIACION DE BIENES Y DEUDAS Al: 30-09·91 

ARISTA TAMARA GABRIEL 

2. DEUDAS 

OESCRIPCION 

Proveedores 
Obligaciones Bancarios 
Documentos por Pagar 
Acreedores Diversos 

SUBTOTAL 

SUMA DE DEUDAS 

Hoja No. 3 

AITG3811146ZI 

24.000,000 
25,000,000 
15.000,000 
10.000,000 

74,000,000 

74,000,000 

•Esta relación estará sujela a actualizaclón con los factores que para este efecto 
publJque lo Secrela1(a de Haciendo v Crédito Público 
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RELACION DE BIENES V DEUDAS Al! 31-12-91 

ARISTA TAMARA GABRIEL 

l. BIENES 

DESCRIPCION 

MOBILIARIO: 

Enseres OomésUcos 
SUBTOTAL 

MAQUINARIA 

Carleplllar D-T-8 36·A Serle 5154 
Tractor John Oeore 
Equipo de soldadura 
Móqulna Operadora 
Chamusca dora 
Bombas de agua 
Bósculas 
Equipo de radio-comunicación 
Piensa ganadero 

SUBTOTAL 

EQUIPO DE TRANSPORTE 

Camión Oodge Modelo 1980 
Camioneta Ford Modelo 1983 
Camioneta Ford Modelo 1985 

SUBTOTAL 

TERRENOS 

Terrenos 
SUB TOTAL 

CONSTRUCCIONES 

Conshucclones 
SUBTOTAL 

79 ESTA 
SALIR 

Hoja No. 1 

AITG3811146ZI 

VALOR 

15.600,000 
15,600.000 

70,000,000 
60,000,000 

3,000,000 
20.000.000 

2.000.000 
5.000.000 
4,000,000 
7,000,000 
3,000,000 

174,000.000 

26,000.000 
20.000.000 
27,000,000 
73.000,000 

60,000,000 
60,000.000 

33,000,000 
33,000,000 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
BIBLIOTECA 



RELACION DE BIENES Y DEUDAS AL: 30-09-91 

ARISTA TAMARA GABRIEL 

1. BIENES 

OESCíllPCION 

MERCANCIAS 

Ganado Bovino 
Caballos y Mulas (Monturas) 
Guarniciones y Pacas de Foua]e 
Combustibles y Refacciones 
Alimentos balanceados 

SUBTOTAL 

CUENTAS DE CHEQUES O INVERSIONES 

Cuentas Bancarias 
SUBTOTAL 

eo 

Hola No. 2 

AITG3811146Z! 

VALOR 

95.000,000 
5.000.000 
3,300,000 
1.100.000 
3.000.000 

107.400.000 

45.000.000 
45.000,000 



REIACION DE BIENES Y DEUDAS AL: 30·09-91 

ARISTA TAMARA GABRIEL 

2. DEUDAS 

Proveedores 
OblJgaclones Bancarios 
Documentos por Pagar 
Acreedores Olve1sos 

SUBTOTAL 

SUMA DE DEUDAS 

DESCíllPCION 

Hoja No. 3 

AITG3811146ZI 

22,000,000 
13,000,000 
5,000,000 

65,000,000 
105,000,000 

105,000,000 

•Esta relación estará sujeta a actuallzaclón con los factores que para este efecto publique 
la Secretaría de Haclenday Crédito Público. 
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Ho)a No.1 
REt.ACION DE BIENES Y DEUDAS AL: 30-09-91 

RB.AQON DE BIENES Y DEUDAS PARAR REQIMEN SIMPLIACAOO HRS-1 

ARISTA TAMAAA GAIRIEl 

BaPo 
Call • 

linda vista 
Colonia 

307 
No. Ext 

67130 
C.P. 

Guadalupe Nuevo león 
Municipio E1tado 

AITG3811146ZB 

No.lnt. 

577-4$-28 
Te16fono 

Ganadería de Bovinos de carne 111201 
Actividad Clave 

B \EN ES 

MOBILlARIO, MAQUINARIA, HERRAMIENTA, EQUIPO 
DE TRANSPORTE. TEílílENOS Y CONSTRUCCIONES 

MERCANCIAS 

CUENTAS DE CHEQUES O INVERSIONES 

CUENTAS V DOCUMENTOS POíl COBRAR 

Suma dela A a la D 

DEUDAS 

CAPITAL DE APORTACION 

IMPORTE DE BIENES· IMPORTE DE DEUDAS: 

SALDOS INICIALES 

ENTRADAS Deudas+ Capital (2 + 3) 

SALIDAS Imparte de los Bienes 

C: 

D: 

\: 

2: 

3: 

LOS DATOS CONTENIDOS EN LA PRESENTE SE DECLARAN BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD 

325,000,000 

111,000,000 

30,000,000 

466,000,000 

74,000.000 

392,000.000 

466,000,000 

466,000,000 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
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REGISTRO DE ENTRADAS 

ARISTA TAMARA GABRIEL AITG3811146Z8 

MES: OCTUBRE AÑO: 1991 

DIA CONCEPTO/REFERENCIA MONTO l.V.A. 'I(, 

VENTA DE VACAS 8,000,000 o o 
ING. RUBEN MEDINA S/FACT. 67497 

VENTA OE BECERROS 12,000,000 o 
SRA. ROSA ISELA BELTRAN FACT. 56456 

20 VENTA DE VACAS 7,000,000 o o 
SRA. MA. ELENA SANCHEZ FACT. 546844 

20 VENTA DE LECHE 100,000 o 
SR. CLAUDIO GARZA SALAZAíl FACT. 44656 

20 PREST AMO DE PARTICULAR 30,000,000 o o 
ING. FELIX HEílNANDEZ FACT. 56563 

SUMA: 57,100,000 o o 
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REGISTRO DE ENTRADAS 
ARISTA TAMARA GABRIEL AITG38 ll 146Z8 

MES: NOVIEMBRE AÍIO: 1991 

DIA CONCEPTO/REFERENCIA MONTO l.V.A. % 

2 PRESTAMO DE PARTICULAR 25.000.000 o o 
ING, JAVIER VILLARREAL C. 

VENIA DE VACAS B.000.000 o 
SR. GUMARO ESPRONCEDA FACT. 56355 

VENTA DE BECERROS 6.000.000 o o 
SRA. MARTHA l. GZZ. C. FACT. 45657 

20 VENTA DE VACAS B.000.000 o o 
SR. ROMAN MEDINA S. FACT. 01234 

20 VENTA DE LECHE 100,000 o o 
INDUSTRIAS CONASUPO FACT. 1234 

21 GFEDGF 5.443.545 544,355 10 

ERERER 

31 RETIRO BANCARIO 5,000,000 o o 
BANAMEX 

s u M A: 57,543,545 544,355 o 

TOTALl.V.A. 10% 544,355 

B4 



REGISTRO DE ENTRADAS 

ARISTA TAMARA GABRIEL AITG38 l 1146Z8 

MES: DICIEMBRE AÑO: 1991 

DIA CONCEPTO/REFERENCIA MONTO l.V.A. % 

VENTA DE BECERRO 6500CXXJ o o 
ASOC. GANADERA DEL SUR FACT. 45456 

UNO 3449845 o o 

VENTA DE VACAS 6,000,000 o o 
CENTílAL DE ABASTOS MTY FACT. 43657 

5 VENTA DE BECERROS 4,000,000 o o 
SR. PAULINO TAMEZ MORALES FACT. 34567 

20 VENTA DE VACAS 4,000,000 o o 
ASOC. GANADERA NORTE FACT. 43545 

20 VENTA DE LECHE 100,000 o o 
CONASUPO FACT. 43545 

20 JKEHGJKHKJE 6,646.446 o o 
ING. FELIX HERNANDEZ FACT. 56563 

S U M A: 30,696,291 o o 
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REGISTRO DE SALIDAS 
ARISTA TAMARA GABRIEL 

MES: OCTUBRE 

DIA CONCEPTO/REFERENCIA MONTO 

VENTA 50.000 
UUKFOGH íllLVDFC 

COMPRA DE ALAMBRE DE PUAS 2.000.000 
SRA. ROSA ISELA BELTRAN FACT. 56456 

4 PAGO DE LUZ Y TELEFONO 260.000 
TELMEX Y C.F.E. REC. 12356, 8907 

PAGO DE SALAíllOS EVENlUALES 300,000 
NORBERTO SANCHEZ VELA 

ló COMPRA DE FUNGICIDAS 50,000 
QUIMICOS \NO. S.A. DE C.V. 

16 COMPRA DE FORRAJE 600,000 
RANCHO LA LUZ 

20 COMPRA DE BECERROS 5,000,000 
SR. JOSE MONTE MAYOR MTZ. FACT. 12212 

21 COMPRA DE COMBUSTIBLES 200,000 
SERVICIO LIBERTAD REC. 123567 

24 PAGO A PROVEEDORES 1,000,000 
DIVERSOS 

28 COMPRA DE ALIMENTOS BALANCEADOS 2,000,000 
PUíllNA, S.A DE C.V. 

31 DEPOSITO EN CUENTA BANCAíllA 10,000,000 

SU M A: 21,460,000 

86 

AITG3811146Z8 

AÑO: 1991 

l.V.A. % 

o o 

300.000 15 

39,000 10 

o o 

o o 

o o 

o o 

30,000 o 

o o 

o o 

o 

369,000 o 



REGISTRO DE SALIDAS 
ARISTA TAMARA GABRIEL AITG3811146Z8 

MES: NOVIEMBRE AÑO: 1991 

DIA CONCEPTO/REFERENCIA MONTO 1.V.A. % 

PAGO DE SERVICIOS DE INSEMINACION 700,000 o o 
LABORATORIOS FLOR FAC. 456 

PAGO DE LUZ Y TELEFONO 265,000 39, 750 15 
TELMEX Y C.F.E. REC. 87896, 1214 

10 PAGO A VETERINARIO 600,000 o 10 
DR. VERTIZ OLVERA, REC. 2325 

12 PAGO DE SALARIOS 456,785 o o 

15 COMPRA DE FUNGICIDAS 40,000 o o 
QUIMICA DEL NORTE, FAC. 23544 

15 COMPRA DE ESTUFA PARA RANCHO 600,000 60,000 o 
MUNSA FACT. 089897796 

16 COMPRA DE FORRAJE 500000 o 
RANCHO LA ESTANZUELA 

20 COMPRA DE GANADO 3,000,000 
SR. GUMARO GONZALEZ 

21 COMPRA DE COMBUSTIBLE 300,000 30,000 
SERVICIO LIBERTAD REC. 13423 

24 PAGO A PROVEEDORES 500,000 o 
DIVERSOS 

28 COMPRA DE ALIMENTOS BALANCEADOS 1,000,000 
PURINA, S.A DE C.V. FACT. 2132987 

30 COMPRA DE CAMIONETA FORO MOD. 19B5 27,000,000 2,700,000 0.10 
AUTOMOTORES DEL NORTE FACT. 1098793 

SU M A: 34,961, 785 2,829,750 o 
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REGISTRO DE SALIDAS 
ARISTA TAMARA GABRIEL AITG3811146Z8 

MES: DtCIEMIRE AÑO: 1991 

DIA CONCEPTO/REFERENCIA MONTO l.V.A. % 

COMPRA DE ALAMBRE DE PUAS 1.000,000 o o 
FERRETERIA LOS ANALISTAS, FAC. 123 

PAGO DE LUZ Y TELE FONO 270,000 27,000 10 
TELMEX Y C.F.E. REC. 3432, 3423 

PAGO DE SALARIOS EVENTUALES 200,000 o 
SR. PABLO TORRES MARTINEZ 

10 PAGO A VETEíllNAíllO 100,000 o o 
DR. RAMIRO COBARRUBIAS DEL TORO 

15 COMPRA FUNGICIDAS 50,000 
QUIMICA INDUSTíllAL NTE. FAC. 89877 

16 COMPRA DE FORRAJE 300,000 o o 
RANCHO LA ENRAMADA 

20 COMPRA DE GANADO 2,000,000 o o 
ING. GABíllEL CEDILLO GONZALEZ 

21 COMPRA DE COMBUSTIBLES 300,000 30,000 o 
SERVICIO EllZONDO FAC. 123433 

24 PAGO A PROVEEDORES 500,000 o 
DIVERSOS 

28 COMPRA DE ALIMENTOS BALANCEADOS 1,000,000 o 
PURINA, S.A DE C.V. 

31 DEPOSITO BANCAíllO 10.000,000 o o 
BANAMEX 

s u M A: 15,720,000 57,000 o 
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Ho)a No. 1 

INGRESO ACUMULABLE 
ARISTA TAMARA GABRIEL AITG381114GZB 

ENTRADAS Y SALIDAS DEL PERIODO 

OCTUBRE • DICIEMBRE 

ENTRADAS: 

PROPIAS DE LA ACTIVIDAD 66,156,368 

AJENAS 60,000,000 

T O TA L D E EN TR A D A S 146, 156,368 

SALIDAS: 

TOTAL DE COMPROBANTE SIMPLIFICADO: 1,006,785 

DEDUCCION ACEPTADA -1,006,785 

TOTAL DE COMPROBANTES REQUISITADOS: 75,814,250 

TOTAL DE SALIDAS 76,821,035 

INGRESO ACUMULABLE: 69,335,333 

PARTICIPACION DE UTILIDADES: 6,933,533 

RETENCIONES SOBRE SALARIOS: 41,517 
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CALCULO DEL 1.V.A. 

ARISTA TAMARA GABRIEL 

MES: OCTUBRE 

IMPUESTO COBRADO EN VENTAS 

IMPUESTO PAGADO EN COMPRAS O GASTOS(") 

S A L D O A FA V O R 

(') CON COMPROBANTE DEBIDAMENTE REQUISITADO 

90 

HoJa No. 1 

AITG381114GZ8 

ANO: 1991 

o 

369.000 

369.000 



CALCULO DEL l.V.A. 

ARISTA TAMARA GABRIEL 

MES: NOVIEMBRE 

IMPUESTO COBRADO EN VENTAS 

IMPUESTO PAGADO EN COMPRAS O GASIOS (") 

SALDO A FAVOR 

(") CON COMPROBANTE DEBIDAMENTE REQUISITADO 

91 

Hoja No. 1 

AllG381114GZ8 

AÑO: 1991 

544,354 

2,829.750 

2,285,396 



CALCULO DEL 1.V.A. 

ARISTA JAMARA GABRIEL 

MES: DICIEMBRE 

IMPUESTO COBRADO EN VENTAS 

IMPUESTO PAGADO EN COMPRAS O GASTOS(') 

S A l D O A FA V O R 

('J CON COMPROBANTE DEBIDAMENTE REQUISITADO 

92 

Hoja No. 1 

AITG3B1114GZS 

AÑO: 1991 

o 

57.000 

57,000 



CALCULO DEL LS.R. 

ARISTA TAMARA GAIRIR 

PERIODO 

OCTUBRE • DICIEMBRE 

ENTRADAS: 

SALIDAS: 

INGRESO ACUMUL;.SLE: 

EXENCION PROPC• :10NAL DE SALARIO MINIMO 
CORRESPONDIENTE ;..L PERIODO: 

CAPITAL INICIAL AC-UALIZADO (') 

CAPITAL FINAL AC- .ALIZADO {') 

DIFERENCIA DE c;.' "ALES 

DEDUCCIONES PE•: :JNALES 

BASE PARA El CAL: JLO DEL IMPUESTO 

APLICACION DE t;. - ARIFA DEL ART. 80 DE LA 
LEY DEL l.S.R. ELEV;.: A AL PERIODO( -¡ 

ACREDITAMIENTO :=L HJ% DEL SALARIO MINIMO 
CORRESPONDIENE AL PERIODO 

REDUCCION DEL 5C'l. 

IMPUESTO A CARG: 

AITG3811146Z8 

146,156,368 

76.821,035 

69.335,333 

14,804,394 

392,000 

403,000 

o 

1,500,000 

53,030,939 

17,685,558 

91,930 

8,796,814 

8.796,814 

* LA ACTUALIZACtON DE CAPITALES SE EFECfUA CONFORME A LOS FACTOíll;S QUE 

EMITE LA SECRETARIA OE ~ACIENOA YCREOITO PUBLICO 

- CUANDO El EJERCICIO S::A OE 12 MESES SE APLICARÁ lA TABLA DEL ARTICULO 141 l.l.S.R. 
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CALCULO Dfl IMPUESTO Al ACTIVO 

ARISTA TAMARA GABRIEL 

VALOR CATASTRAL DEL TERRENO O SUELO: 

TASA DEL 1% 

ENTRE 4 TRIMESTRES 

IMPUESTO DEL PERIODO 

MENOS 

l.S.R. PAGADO 

IMPUESTO Al ACTIVO A CARGO 

MENOS 

INVERSIONES EFECTUADAS EN El PERIODO 

IMPUES10 Al ACllVO A PAGAR 

SALDO EN INVERSIONES 

94 

AITGJ811146ZB 

60,000,000 

600,000 

69,335,333 

150,000 

8,796,814 

o 

o 

3,500,000 

o 

3,500,000 



ANEXO 3. FORMAS DE CAPTURA 
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R.F.C.: 

REGMEN SIMPLIFICADO DE ACTMDAOES EMPRESARIALES 

GANADERIA 

FORMATO oe CAPTURA DE REGISmo oe CONTRIBUYENTE 

AL SISTEMA CE COMPUTO 

NOMBRE, OENOMINAOON O RAZON SOCIAL 

OIRECCION: ___________ _ 

CALLE No.EXT. · :' ~ .. No.INT. 
--·· .. - . ': ,•; :··;- ;-·:.e~--, -

. ~,'""''" -· 

COLONIA C.P. 

OELEGACION 

ACTIVIDAD PREPONDERANTE: 

CLAVE DE LA ACTIVIDAD: 

FECHA DE AEGISIBO; 

.. 



¡~· 
NOMBRE: 

REGllEH SllPU'ICADO DE ACTl'lllAllES EllPERSARIALES 
GAHADERIA 

MES 

VAi.CROE ANO DE 
DESCAll'aON VAl.OA MEACJAOO. AOO. . POACENTAE 



R.F.C. 

NOMBRE: 

OIA 

REGlllEH SlllPUflCADO DE ACTIVIDADES EllPERSARIA1.ES 
GAHAl>ERIA 

FomllodeC--doSeldac:ot1C_,.....lt 
SbnDDftcmfo IComnru v Gntotl 

___________ FEQ-IA.: 

MONTO O MANOOE 
CONCEPTO VALOR OORA 

98 

MES ÑlO 

GASTO 
MENOR ALJMENTACION 



fonMID ele Clpluni ele R1~tl6n dt Dllldu 

MES 

VAUlRDE ANO DE 
DE5CRIPQON VAUlR MERCJAOO. AOO. PORCENTAJE . . . 

•Estos aioc;epbl deborM ser~ en el caso que cooesponda 

99 



·----.-.- .. 
DIA CONCEPlO 

. · 

NUMERO 
DE FACTURA 

REF • 

100 

DIA 

MONTO O 
VALOR 

!SIN IVAl 

MES AÑO 

TASAS PROP.ACTIV. 
IVA PREP. 



RF.C. 

NOMBRE: 

lllA 

.. 

. 

REGlllEH Slll'UFICADO DE ACTMDAllES EllPRESAIUALES 
GAllADERIA 

·-· 
FECHA: 

lllA 

11.JMERC llONTOO 
CONCEPTO OEFACTU1A VALOR 

REF. !SIN IVAl 

. 
·.· .... 

.. 

.· 

101 

MES Ñl-0 

TASAS 
IVA 

"" ... 15" 2"" 



ANEXO 4. PANTALLAS 
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Figura 1 

REGIMEN SIMPLIFICADO DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 
GANADERIA 
. :•:;::¡¡,¡:::n·i1Ei'lO'PRlllic1PAt;;':!!\'''·· . 

• ·''•'Ret\lslrci'<':: 1 Contabilidad Impresiones Mantenimiento CatálQ!los 

~ Altas. Bajas. Cambios de Usuarios 

Realslro 
M<J$ :·.: 
Bajas 
Modificación 
Consultas 
Menú Prlncloal 

Figura 2 
REGIMEN SIMPLIFICADO DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

GANADERIA 
··:.: MElliüoEREGlstllo··· 

Contobllldad Impresiones Mantenimiento Católoaos 

(Registro de Nuevo Usuario 
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Sal Ida 

Salida 



R.F.C. 

Raura 3 
REGIMEN SIMPLIFICADO DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

GANADERIA 
:r:::::T >''A''::r:@::::¡¡;;:::'s:i''"" i::¡¡:::::n 

No. IN!. 

APELLIDO PAT. ::!im~ii::: :,::,::j;i¡ 

APELLIDO MAT. : 'i1u1acf'''"'"" ,,.,.,.,,., 
COLONIA :.f.~~l¡q¡¡;¡ i::: ¡¡;:::;,,,, 

COD. POSTAL : ~¡;¡¡¡¡:¡: ¡;i:¡¡ :¡:¡i¡::i 

NOMBRE 

CALLE 

No. EXT. 

ACTIVIDAD 

: :1!9N#~<ü:"i'i'"'' 
:P.iiltC:~(/•'' 

::~:::'!':'::' ,,,,, .... 
:iúlfü'':"' .... 

TELEFONO 

MUNICIPIO : EciAi~PEC:i·::Ji'ii: 

ESTADO : l!i:)cii.!i!~!?!'!i!:iiml 
GANADERIA ASOC. A OTRAS ACTIV. A.GR. Y F. 

Eslón correclos los datos S/N :· ,, ""'"' "i •::·:·;g:::"'H! 

Raura4 
REGIMEN SIMPLIFICADO DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

GANADERIA 
''::!ViE'i-iü:oe''cONrf..iiiUbAD'"::,: 

Reolstro :i'•Con1abll1doct< Impresiones Mantenimiento Católooos 

¡:,~~~~~b~ii~ 
Entradas 
sondas 
Menú Prlnclnal 

1 Relación Inicial y Anal de Bienes 
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Realstro 

Figura 5 
REGIMEN SIMPLIFICADO DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

GANAOERIA 
.:.:i\Aer<iübEcóÑ'iÁBILibAi:i ' 

CólilóblRddd Impresiones Monlenlmlen!o Co!óloaos 
e1ena1 (lf>!<rclón)

1
¡ 

Deudas (relación 
Entrados 

SoUdas ,,._,--~--, 
Menú PrlncJpal k)hMµcl~.t;>oto.5.>: 

~-----<6~~~~~~~tos 
Menú Anterior 

ij Añadir Regls!ros 

Figura 6 
REGIMEN SIMPLIFICADO DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

G A N A o E R 1 A 
RELACION DE• BIENES 

ílFC GATG630506001 'FECHA DE LA ílELACION: 

CONTíllBUYEN1E: GARCIA tREJO GONZALO 

CLAVE DE CONCEPTO: o 

1 =MOBlllAíllO 6 ,, CONSTílUCCIOtlES 

2 "' MAQUINARIA 7 = MEílCANCIAS (INVENTARIOS) 
J "HERRAMIENTA 8 ::: CTAS. CHEQUES O INVERSIONES 

4 = EQ. TRANSPORTE 9 = CTAS./OOCJOS. POR COBRAP. 

5 "'TERRENOS O"'" SALIDA 
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Solido 

. JO!Pf,'11!.C· 

1 



Figura 7 
IlEGIMEN SIMPLIFICADO DE ACTIVIDADES EMPilESAillALES 

GANADERIA 

R.F.C. : 

CONTRIBUYENTE 

CLAVE DE CONCEPTO 

DESCRIPCION 

TIPO DE VALOR (M/A): 

. ;.:.1fül\c16N':!;:Eié;,,:·aiENES :i(i 

FECHA DE LA RELACION 

(;>._lid;. Tlitio.GoNi'AlcF" .. 

fi\/ 

CAMION FORO 1_967. 

M VALOR DE MERCADO 

Estón coirectos los datos? S/N 

Figura 8 

REGIMEN SIMPLIFICADO DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 
GANADERIA 

R.F.C. : 

CONTRIBUYENTE 

CLAVE DE CONCEPTO 

DESCRIPCION 

TIPO DE VALOR (Mi A): 

AÑO DE ADQUISICION: 

RElACION. DE BIENES 

FECHA DE LA RELACION 

GARCIA tREJO GONZALO 

'k' 

i_\itif .. 
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VALOR DE ADQUISICION 

PORCIENTO MAXIMO : 

.. •JQJ.9/90 .. > . 

• 21.oo0,9qq\;' 

.)l 



Ffaura 9 
REGIMEN SIMPLIFICADO DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

GANADERIA 

R.F.C. : 

CONlíllBUYENTE 

CLAVE DE CONCEPTO 

DESCRIPCION 

TIPO DE VALOR (M/A): 

AÑO DE ADQUISICION 

VALOR ACTUALIZADO 

"::: RE('AClbN'> DE'" iiíéNes:, ;;:: 

FECHA DE LA RELACION 

~.·. 

MACÍÚINÁ VmiA~Á.MUÚIPUi 

1987 

29,466,100 · ·, 

VALOR DE ADQUISICION 

PORCIENTO MAXIMO 

Eslón correctos los datos? SfN; 

Figura 10 
REGIMEN SIMPLIFICADO DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

G A N A D E R 1 A 
SAJAS RELACION DE BIENES 

R.F.C. GAIG!>JO<OóOOI FECHA DE LA RELACION: 

CONTRIBUYENTE GMCIA TllEJO GONZ,ALO 

CLAVE DE CONCEPTO: 2 

DESCRIPCION : MAQUiti>. extJiACTORA MÜLTIPI.< 

VALOR: 29,456,700 

ES EL REGISTRO A DAR DE BAJA S/N 
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Realstro 

Flaura 11 
REGIMEN SIMPLIFICADO DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

GANADERIA 
. "MENUDi:':CbNl'ABIUDAi:>/; 

lCQl'\tóbllldad' Impresiones Mantenimiento Cotólooos 

:: f !:~J.!~~~~k¡ 
Menú Principal "'1n'°'1.-r<>-d'"u-9'"1r"D-a""to-,"', ··"· 

'-----~~~~~~~~~tos 
Menú Anterior 

i AÑADIR REGISTROS 

Figura 12 
REGIMEN SIMPLIFICADO DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

GANADERIA 
RELACION'OEDEUDAS · 

íl.F.C. : 

CONTRIBUYENTE 

DESCRIPCION 

VALOR 

.GAt.~O~t .( FECHA DE LA ílElACION 

GAR.CIA 11'EJO G_OllZAlO 

. 56,0<Jó,OOO, 

ESTAN CORRECTOS LOS DATOS S/N 
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Realstro 

Figura 13 

REGIMEN SIMPLIFICADO DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 
GANAD E RIA 
:': MENüti6cóNiliáilibADC' 

Contablllddd Impresiones Montenlmlento Calóloaos 

~:;:j1~1~~~1~~\ 
Sa.Hdas· · . ,.l._,_ __ ,_.,._..., 
Menú Prlnclpol 1111rodµe1r.~ot.0:a,,_ 

Boirar Datos 
~-----<cambiar Datos 

Menú Anterior 

ji AIÍIADlíl ílEGISTROS 

Figura 14 

REGIMEN SIMPLIFICADO DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 
GANADERIA 

'. llEl.ÁCibNDE tie:l:.101\S; 

R.F.C. : GATG630S061JOI:•': FECHA DE LA RELACION 

CONTRIBUYENTE ,. GÁRCIA rmó, GONZALO:-'''; 

DIA .~·. 

CONCEPTO VENTA.DE 10 .. CA$Ez'AS DE.GANA.CÍO,,, 

REFERENCIA "'· "'""-"""' A ... OILÚ>ll!). fio.<;'1';~ :.::.': :· 

MONTO TASA IVA . ·.O:'':,,. 

PROPIO ? S/N 

INGRESO PROPIO DE LA ACTIVIDAD PREPONDERANTE 

109 

Salida 



Raura 15 
REGIMEN SIMPLIFICADO DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

GANADERIA 
'i!}.ilét.itiióEiCóÑtAa\tibAó:H: 

Reolstro i:'!Oi:intciblRdbd< Impresiones Mantenimiento Católooos 

,,~~~~~!~:~:~j 
Menú Prlnclpol ""1n'"'n""'~'"'u-.c'"'.1r'"'o'"'.o"""tos-.. "'"!'!,,=~ 

Borrar Datos 
~-----lcamblor Datos 

Menú Anterior 

1 MIADIR REGISTROS 

Figura 16 

REGIMEN SIMPLIFICADO DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 
GANADERIA 

REGISTRO.c:iE''SALIDAS' : 

R.F.C. : 

CONTRIBUYENTE 

DIA 

CONCEPTO 

REFERENCIA 

MONTO 

TPO CONCEPTO 

'·''2 >:X,; 

(:.C)M~RA P~f.9RRA.iE 

~R. RQl;ANt>O)ÁH~µ, e;;: ~~9!;~~ ' ·i'H 
.,; .J :oop~ooo . 

ESTAN CORRECTOS LOS DATOS S/N 
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Realstro 

Flaura 17 
REGIMEN SIMPLIFICADO DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

GANADERIA 
¡¡¡:-¡: ;.;::rMENü':bE,íl~~ó'Rtes::>!:1¡:¡;::¡ 

cantabllldadii::hficieSlóneiiU!ii:!':'iMantenlmlento católoaos 

i~i~i~~~~~ 
Ingreso Acumulable 
Cálculo del IVA 
Cálculo del ISR 
Impuesto al Activo 
Menú Principal 

i RELACION MENSUAL DE ENTRADAS 

Realstro 

Figura 18 

REGIMEN SIMPLIFICADO DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 
GANADERIA 

•.. iNiciAÜzACibNi:>E('sisieMA/''• 

Contabilidad Impresiones • •MalitenlrriJanlo Católoaos 

Módulo Conlobllldad 

1~foll#li'J4~:~i~rn<i: 
Cambio de Ejercicio 
Menú onterk>r 

ft INICIALIZAR TOTALMENTE El SISTEMA 
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Registro 

figura 19 
REGIMEN SIMPLIFICADO DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

GANADERIA 
MANTENiMiE'Ntd:'C:'ArAtd'GdSi 

Contabilidad Impresiones Mantenimiento Calóloaos 
Salarlo Mínimo 
t.<rif991.;;'i!Q'.;:¡:¡¡;¡¡;:;::::;¡; 
Fde Ajusto 
Actividades 
Menú Ptlnclpal 

ij TABLA PARA El CALCULO DE LA TARIFA DEL ARTICULO 80 
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CONCLUSIONES 

Después de finalizar este trabajo de tesis. se puede considerar que el Régimen 

Slmpllficado para personas fislcas con actividades empresariales, es un medio de 

recaudación de Impuestos que contiene disposiciones confusas de apllcoclón. por lo 

que es necesario e lmpcrtonte que lo S.H.C.P. emito disposiciones fiscales mós claros 

precisos y entendibles. para que el conlrlbuyente afecto cumplo correcta y 

oportunamente sus obHgaciones que en materia fiscal tiene. 

Por otra parte, paro hacer mós accesible y oportuno el cumpUmlento de los 

disposiciones expedidas por las autoridades fiscales, se hace necesaria la utilización de 

un sistema de cómputo, focmtando en gran medida el cumplimtento conecto y 

oportuno da los diversos modificaciones que constantemente realiza el ruco a los leyes 

hocendartas. 

Puede afirmarse que un sistema de cómputo utilizado por los con1ribuyentes personas 

íJ:Sicas que se dedican a las actividades ganoderas. les proporciona ventajas tanto en 

el ómblto económico como administrativo, yo que disminuye los costos que pudiera 

ocasionar la consulta de un especlor:sta en ro materia. ademós otorga eficiencia y 

precisión en la determinocJón de cálculos. Incluso el ahorro de tiempo entre otras 

cosos. 
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Aún cuando el régimen slmpllficado no es del todo comprensible por estos 

contribuyentes. debido al tratamiento de tributación que realizaban anteriormente. el 

cual consistía en la opllcaclón de una cuota fija sobre sus Ingresos emitida por la 

S.H.C.P .. el sistema de cómputo foclltta en gran medida /as operaciones que el 

contribuyente debe realizar paro el cumplimiento oportuno de sus obllgaclones ante el 

fisco. 
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APENDICE 

AREA GEOGRAACA ºAº 

BAJA CALIFORNIA NORTE: Todos los municipios del Estado. BAJA CALIFORNIA SUR: 
Todos los municipios del Estado. CHIHUAHUA: Municipios do Guadalupe, Praxedls G .. 
Juárez. Guerrero. OISTílrTO FEDERAL: Todas las delegackmes. GUERRERO: Municipio de 
Acopulco de Juárez. ESTADO DE MEXICO: Municipios de Atlzapón de Zaragoza, 
Ecatepec, Coacolco, Naucolpan de Juárez, CUautlflón, Tlalnepantla, CuautlU6n lzcaUI, 
Tullillán. SONOílA: Municipios de AGua Prieta. Puerto Per"iasco, Canoneam San Luis Rlo 
Colorado, Naco. Santa Cruz. Nogales. TAMAUUPAS: Municipios de Camargo, Mlguel 
Alemán. Guerrero, Nuevo Laredo, Gustavo Dlaz Ordaz. Reynosa, Matamoros. Rlo Bravo, 
Miar, Son Fernando Vallo Hermoso. VERACílUZ: Municipios de Coatzacoalcos. lxhuatlén 
de Sureste, Cosoloacoque. Mlnatillón. lm Choapas, Moloacán. 

AREA GEOGRAFICA •a· 

JALISCO: Municipios de Guadalajara, Tlaquopaque, El Salto, Tonal6, Tlajomulco, 
Zapopan. NUEVO LEON: Municipios do Apodaco, Montonoy, Garzo Garcta, San 
Nlcolós de los Garzo. General Escobado, Santa Catarlna. Guadalupe. SONORA: 
Municipios de Altor, lmurls, Atil. Magdalena, B6cum. Novojoa. Ben/amín Hill, Opodepe, 
Coborca, Pltlquito, Carbó, San Miguel de Ho1cosltas. La Colorada, Santo Ana, 
Cucurupe, Sórlc, Empohie. Suaqul Grande, ElchoJoo. Trincheras, Guayrnos, Tubutamo, 
Hermoslllo, Huatobompo. TAMAULIPAS: Munlclplos de Aldoma, Gonzólez. Altomlra, 
Monte, Antiguo Morales, Ciudad Modero. Ocampo, Gómez Farios, Tamptco, 
Xlcoténcatl. VERACRUZ: Municipios de CoalzintJa, Tuxpan, Poza Rica, Hidalgo. 

AREA GEOGRAFICA •e• 

Todos los Municipios de los eslados de: AGUASCALIENTES. OAXACA. CAMPECHE. 
PUEBLA. COAHUILA. QUERETARO. COLIMA. QUINTANA ROO. CHIAPAS, SAN LUIS POTOSI, 
DURANGO. SINALOA. GUANAJUATO. TABASCO. HIDALGO. TLAXCALA. MICHOACAN. 
VUCATAN, MORELOS, ZACATECAS, NAYARfT. Más lodos los municipios de los estados de: 
CHIHUAHUA, GUERRERO. JALISCO, MEXICO. NUEVO LEON. SONORA, TAMAULIPAS y 
VERA CRUZ no comprendidos en Jos áreas geogrótlcas A v B 
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